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INTRODUCCION 

Indudablemente que el problema mfil 

te y complejo de nuestro país, lo constituyen todos nue.. 

llos integrantes de ese gran ndcleo de gentes. o` seres bu-

maloé que constituyen la clase campesina, .ejidalarioevy 

comuneros cuyo origen y railes históricas trascienden en 

éstos tiempos como elementos estabililadores o desestebi-

lizadores del auge de nuestra nación, con demandas insa--

tlofechas, con sentimientos acendrados y despojados vir--

tualmente de sus merecimientos históricos, todo lo cual - 

motiva el presente trabajo enfocado hacia el Poder Judi-

cial de la Federación y su competencia en materia agra---

ria, puesto que desde el punto de vista personal del que 

realiza el presente trabajo, es la esperanza reivindicato 

ria de la Justicia a los mismos, mediante la observancia 

del marco jurídico que debe prevalecer en nuestra nación, 

dicho trabajo no pretende sino conocer de manera objetiva 

el funcionamiento y algunas otras atribuciones .''faculta-

des del mismo, con el interés manifiesto particular de 

que en un futuro inmediato sea posible la adecuación más-

idónea de elementos tales como el Juicio do Garantías a - 

la realidad que prevalece entre loa derechoo do los ejida 

tarioa y comuneros, intenthndone fundamentalmente la pro-

tección sin paternaliemo y 01 desarrollo amplio y ootroc- 

turado eóliaavwh1. d1 fíe,,.,!,.. 	 11 111,, 



incipiente se pailpa ya como fuerza vital para la realiza.. 

cien del ideal campesino. 



CAPITULO -1 

'Et:PODMM JUDICIAL PEDERAL EN EL MARCO CONSTITUCIONAL 

LA CONSTITUCTON SU CONCEPTO E IMPORTANCIA 

E) INTRODUCCION Y CONCEPTO DE COMPETENCIA 

C) EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

D) ANALISIS SOMERO DE ALGUNAS LEYES AGRARIAS 



1  
EL PODER JUDICIAL', FEDERAL •EN EL MARCO CONSTITUCIONAL. 

A) LA  coAsT/Tucum SU CONCEPTO E IMPORTANCIA: 

En principio cabe destacar que la concaPmióm imrArelmíma 

del Derecho incluye la supremacía de nuestra ConstitU---- 

ci.tón, teniendo:data una:importancla básica, le 

normas leqielativas ordinarias 

MIIMIlería y finalmente aquéllas 

atentarlo. 

Revimte vital importancia esta jerarquisacitn i  para 

efectos de la ley,i2uso acordes conecte principle'jdefini 

tivamente:debe darsmpreferencia a las normal constitucio 

flales. 

Em atención O lo anterior, es menester señalar que dentro 

de nuestro Ordenamiento Constitucional Federal, en su Ti-

tulo Tercero Capitulo I de la División de Poderes, en su 

Articulo 49 se alude de manera conceptual a la integra—

ción del Nupremo Poder de la Federación, soñalandose como 

parte dél mismo al Poder Judicial, dicho Articulo señala 

textualmente lo siguiente: 

ARTICULO 49.- "El Supremo Poder do la Federación se divi 

de para su ejercicio en: Legislativo, Ejecutivo y Judi---

cial. 

No podrán reunirse dos o más de 	itou poderes en una sola 
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persona ;o óorporaci6n, ni depositarse el Legislativo en 

un individuo silva el caso de facultades extraordinarias 

41  ejecutivo dm la unidn, conforme a lo dispuesto en el 

Articulo 29, en ningdn otro caso, salvo lo dispuesto en 

el, 2o. párrafo del Articulo 131 se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar". 

Asimiemó, a continuación señalamos textualmente el conte-

nido dal Articulo-94,Constitucional en su parte condúcen 

por considerar que el mismo ea mas elocuente por lo - 

respecta:0:.los orgenismos'a loe cuales se encomiende 

la actividad del Poder Judicial de la federación. 

ARTICULO 94.- "Se deposita el ejercicio del Poder Judi..-

cial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, 

en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de ampa-

ro y unitarios en materia de apelación, y en Juzgados de 

Distrito. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se compondrá - 

do veintiún ministros numerarios y 5 supernumerarios, y - 

funcionará en pleno o en salas. Los ministros supernume-

rarios formarán parte del Pleno cuando, suplan a los nume 

rarios". 

En concordancia con lo anterior hemos do señalar que en - 

los Articulo, 103 y 104 y demás relativo, de nuestro máxi 

mo Ordsnamionto'J uridlco, no establecen atribuciones y -- 



y competencia que nos pormitirinconoder de manera Mis 

eficaz eu anAlisis fundamente' en cuanto a la posiel6n 

eU0 guarda desde el punto de vista.Constitucional y como 

integrante de los Polleros del Gobierno Federal, toda vez 

que cada uno de ellos presenta diversas caraoterieticas 

que por lo tanto, conllevan a establecer inicialmente el 

el Poder Judicial Federel guarda o no igualdad en rela—

ción a los otros dos poderes, Auto claro en virtud de la 

función jurisdiccional que desarrolla mediante el Juicio 

de Amparo en el Ambito Constitucional. 

Al respecto, el Maestro Ignacio Burgoa, sefiala textualmen 

te lo siguiente: 

"La Stribución de superioridad de un poder sobre otro, pe 

ca, evidentemente contra la cl&aica y autintica teoría de 

la división do poderes de Montesquieu, quien consideraba 

a los 3 co-extensos, ésto es, son análoga autoridad for--

mal y con independencia mutua, sin que ninguno prevalecie 

re sobre loe otros y viceversa" (1). 

Sin embargo, señala que lo teoría antes esbozada sólo tu-

vo validez desde el punto de visto eminentemente teórico, 

y adn cuando la misma se aplicó en loo sistemas jurídicos 

(1) 	Ignacio Burgoa. 	"El Juícic do Amparo" Editorial P0- 

rrUa, 5.A., DIciwicuarta Ea3ción, 1979. P4q. 243. 
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y Pulitiene de` mOehno noolonooi oloromente ce notó que no 

oo ebeore4.qpiall erigteelnente fue Pleeteede Ye que lee ""' 

etrthueleees eonferidee on 10m dlIoronteo ointommo nunce 

11. eJuotoron a. 14 lqualded o indoPondon0/0 quo on Prinob. 

pi. os  onnifestsrsn, sino que, unten bien ocurrió quo por 

el contrer10. so contemplen diforencimo 41oolatrolso *u el 

contenido conatituotonele 



Lo que no■ lleva a afiruar que' dicha tobo-- 

tia, no ha temido  una aplicación practica en 	diversas 

legislaciones de los paises, puesto que siempre y 

re regular encontramos la superioridad de uno de los pode. 

res, lo que nos lleva necesariamente 'a establecer una de-

nominación para el gobierno del estadol  que está en rola. 

cien con el.poder..doMinente, adiencontramOs que haciendo 

alusión ohnuestro ragimen, en el cual tiene preminencia 

Poder,.Rjacutivo, por las causas quedesobra son cono- 

cides, la'Verdad objetiva nos indica que la.désignación 

correcta ea la de un Régimen Jurisdiceional, ya que den,.! 

tro del mismo encontramos que el Poder Judicial, encabeza 

do por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, guarda 

superioridad para con los otros poderes, fundándose en la 

situación que tiene de derecho, yen nuestra máxima carta -

Magna. 

Los órganos estatales son creados por la - 

constitución, naturalmente con diferentes atribuciones cu 

ya naturaleza implicará la superioridad que podrá tener - 

en última instancia uno respecto de los otros, pero siem-

pre y atendiendo a lo establecido en primor término, debo 

rá de existir de manera definitiva un acatamiento pleno a 

los preceptos invocados por la Conatltución, pues no se—

ria coherente que alguno de los poderes violara directa o 

Indirectamente los postulados originales de ou existencia 

jurídico legal. 



Refiriéndonos a lo anterior, hemos .de dejar establecido,'' 

que si bien es cierto que debe haber mumiwión por parte ... 
conslituoionaleek  

dar ,Judicial Federal se reviste Particularmene de 

racteristica muy.especial y que no es molemente di 

taciOn, sino de protección.a la constitución. en el comen-

to en que cualquierwde lOs 2 . poderes,restantes cometie.-• 

ran errores o actos tendientes a violar laLmisma, de done 

que seta atribución va dirigida por su n4 

turalsza, el ejercicio 4.1 control constitucional, debido 

al conocimiento que tenga el Poder Judicial mediante los 

amparos que sean interpuestos y que consecuentemente le - 

dan la supremacía jurisdiccional y más aún pudiendo en un 

momendo dado, invalidar jurídicamente aquellos actos de 

loe poderes responsablec, tendientes a la no observancia 

de los preceptos constitucionales, puesto que en el momos 

to de presentarse el caso concreto por la vis del amparo, 

pe convierte en órgano revisor superior del acto o la Ley 

reclamada, efectuando el análisis jurídico correspondien-

te en intime correlación constitucional (2). 

Después del breve estudio realizado para conocer la impor 

tancia del Poder Judicial en la esfera constitucional y - 

en concordancia con las conclusiones que al respecto for- 

(2) Ignacio Durgoa. "El Juicio de Amparo". Editorial Po--

rrúa, 5.A.,• Décimocuarta Edición 1979. PAg. 245. 



mula el Maestro Ignacio Surgoah'en las kite concretamente • 

establece el predominio o.superioridad del mismo, por el 

ejercicio del control ocnstituoional mediante el juicio - 

de amparovy el hecho de poder,constituirse en órgano re- 

visor de los actor ejecutados por las aUtoridades reepon-

sables. 

Considero que si bien es cierto e indiscutible su superio 

ridad, también es cierto, api como la teoría de Monteh--- 

gUe _hOlamellte.:ee. laea para contebir'sn 

donde 	puntodevistaideal. , pero no de su ali/iCación 

práctica y continua, toda vez que cuando el gobernado - -

ejercita su reclamo mediante el juicio de amparo, no sola 

mente se observan situaciones jurídicas, sino que casi --

siempre y en la mayoría de los casos que revisten vital - 

importancia, se toman en cuenta otro tipo de intereses, - 

que motivan que la autoridad actde parcialmente, dejando 

en estado casi de indefonción al reclamante, o en postu—

ras que de ninguna manera le favorecen por el sentido que 

guardan dichas sentencias emitidas por la Suprema Corte - 

de Justicia de la Nación, y en los uuales es palpa el de-

seo de no obstaculizar las acciones y deseos do loe gru-

pos en el poder, olvidándome de le manera más elemental - 

que nuestra sociedad ue desarrolla en un estricto marco - 

de derecho, en donde la misma Suprema Corte de Justicia - 

de la Nacihs, cota facultada por la naturaleza de nuestro 

sistema a revocar actuando con justicia cualquier ordena- 



asignada. 

miento tendiente a lesionar los intereses colectivos o 

Ee por eso que teóricamente es razonable, 

pero no por osó necesariamente su aplicación concrete tam 

bidn;lo>-será, por lo, anteriormente expuesto, nos inslina-

mos 'a ';'.opinar que mientras el Poder Judicial Federal, no ¿. 

deje de manejarse políticamente, su acción sera 

ter para cumplir con la misión que históricamente le fue 



INTRODUCCtON sY CONCEPTC:DECOMPETENCIA:  

"La competencia es el 'limite de la jurisdicción .o 

ae Nortara: Es la parte do POder:Jurisdicoionali 

por cada magistrado" (3). 

Como consecuencia de la imposibilidad para que sea una so 

la.persona quien resuelva las innumerables controversias, 

se ha originado esta institución por medio de la. cual, se 

ha logrado una más racional impartición de; justicia en 'un 

estado, originándose así que la JUrsidicción no siempre - 

sea homogénea en su distribución- de Tribunales y Jueces, 

ya que su objetivo fundamental os obligar a las partas a 

que ocurran ante los Tribunales o Jueces competentes. 

Para llevar a cabo esta división estaremos a lo dispueto 

por nuestra Legislación, sin dejar de reconocer que los - 

juicios doctrinales y legislativos tienen algunas varian-

tes y como corresponde, debemos analizar desde el punto - 

do vista del territorio, por materia, por cuantía y por - 

grado. 

1.- Territorio.- También se lo denomina Competencia Sim-

ple, su determinación será acorde con la porción territo-

rial a cada tribunal, puede originarse de una relación --

personal respecto del territorio que podría raer el domici 

lío del demandado y tratándose de una relación real, se—

ria en función do la posición o ubicación (1( la cona. 

Cabe Mum,:lonar 	mln 	11,19 l a meen 1 
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na como competencia horizontal,ya que la competencia por 

territorio >, implica la. distribución de las causas ante ya 

ríos tribunales en sentido horizontal, y distingue la cOm 

petencia por grado, que es la que él establece como verti ,  

cál. 

- Materia.- En ésta$  cada tribunal atiende diferentes 

ramas del derecho sustantivo goa podrían ser: Civil lIMer 

cantil, Penal $ ,etc $  asimismo, algunas del Derecho CiVil l  

que én tedo caso, serian aqUéllaS que afectan a menores o 

incapacitados:luque, por lo regular se encomiendan tvjue,-

ceo pupilares, así como los del estado de las personas a 

loa civiles. 

3.- cuantía.- Esta es aquélla que se determina por el - 

valor de la causa. 

4.- Grado.- Ea la que concierne a los Tribunales Supe—

riores con el Objeto de que se modifiquen o revoquen las 

resoluciones do loa inferiores, es de hacerse notar que - 

algunas denominaciones distintas so atribuyen a Cornelu--

tti que la llama vertical, y jerárquica funcional como la 

llama: Goldschmidt. 

El maestro Becerra Bautista, señala textualmente lo si-- 

quiente: 	"Nosotros llamaremos límites objetivos de la - 

jurisdiet:ión a todas las competencias, porque objetiva—

mente pueden ser establecidos y para distinguirlos de los 

11MIteb Huhiet ven que tienen algunos jueces para conocer 



Nacemos esta.  aclaración para que no sé confUnda nuestra 

expresión con la competencia objetiva, que para •Goldsohmi 

significa la que concierne al Tribunal que ha de 

cer en primera instancia y para Hugo Rocco, abarca tanto 

la relación objeto de la causa (materia), como el valor - 

ecolómico de:J.eeontroversia (cuantia) 

Mediante la:función Legislativa,- Ejecutiva y Judiciaro 

Jurisdiccional, se ejercen las atribuciones: estatales que 

son, al fin y al cabo la finalidad del Estado, sin embar-

go, su calificación especifica debe establecerse desde 

dos puntos de vista, el uno material y el otro formal, en 

consecuencia, y a efecto de que los mismos queden debida-

mente comprendidos, a continuación trataremos de explicar 

debidamente cada uno de ellos. 

Respecto del primero, y tratándose de una actividad esta-

tal determinada, deberá calificarse atendiendo a la natu-

raleza de la función que por su conducto se realiza, con-

siderando desde luego, loo elementos jurídicos que le - - 

sean distintivos. 

(3) y (4) Juo4 Becerra Bautista. "E1 Proceso Civil en -• 

1.16xico". Tercera Edición. Editorial Porrúa, 

PAq. 14 
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En el caso del segundo aleaTsto básicamente ee'atenderá  

a la calidad que le misma Constitución le otorga a la au- 

toridad encargada de desempeaarla normalmente (5). 

En función del primer elemento o sea el material hemos - 

de ~alar que resulta como el más adecuado para estable 

cer si una actividad o un acto estatal, es legislativo, 

ejecutivo, judicial o jurisdiccional, ya que tiene como 

fundamento la naturaleza da la actuación estatal sujeta e 

análisis :y por otro lado, el formal :40'8810 atenderá a 

la índole del órgano que la desempeñe sin que ésto sea --

Obstáculo para realizar alguna otra de diferente califica 

ción Jurídica. 

En virtud de lo expresado con anterioridad y atendiendo - 

al criterio material, encontramos que la distinción de ••• 

las tres funciones por medio de las cuales el estado efec 

tia sun atribuciones estatales, indudablemente es por la 

índole do loa efectos que por su conducto se ocasionan y 

la forma como se desarrollan o denenvuenven de tal manera 

se ha de mencionar que la función legislativa tiene como 

base o fundamento cierta conducta estatal cuyo efecto es 

la creación, modificación o extinción de diversas situa--

cionen juridicas abstractas, mediante normas de derecho - 

generalas, no así la función Ejecutiva que consiste osen- 

(5) 	Ifinacio Durqoa, "El Juicio de Amparo". Décimocuarta 

Ed ción. Mitorial PorrÑa, 	1979. PAq. 175 
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una 'actividad estatal: compuesta por 

teriales concretos o actos jurídicos particulares, en lOs 

cuales se vayan a ejecutar o aplicar normas de derecho ob 

jetivo, sin que para tal efecto deba existir controversia 

alguna. 

Asimismo, en lo concerniente a la función jurisdiccional, 

debe quedar ontablecido que es la aplicación del derecho 

objetivo mediante la resolución de un conflicto jurídico 

previo, resultado de la controversia entre partos determi 

nadas, en el ámbito del Estado (6). 

Por lo tanto, es de hacerse notar que la diferenciación -

entre la función administrativa y la jurisdiccional, Be 

hace consistir en que a pesar de que en ambas existe una 

aplicación del Derecho Objetivo, en la primera no tan só-

lo es decir el Derecho, sino quo es una referencia concre 

ta de la norma general al caso concreto o particular, cla 

ro, sin que para tal efecto deba constatares conflicto - 

previo alguno, sin embargo, en la función jurisdiccional 

si encontramos establecido dicho cuestionamiento median-

te la resolución de una situación jurídica de Derecho. 

Asi encontramos que las funcionen especificas del Estado, 

diferente entre si, son desarrollados por los órganos ins 

tituidos dentro de nuestra constitución o por la Ley en - 

(6) 	Ignacio Durgoa "El Juicio do Amparo" Décimocuarta 

Edici'm Editorial Porrila, 5.A. 1919 138g. 376. 



• facultades que para ese lin le han sido otorgadas. 

Teniendo como introducción y premisa básica lo anterior, 

el maestro Ignacio Burgoa, señala "Que el conjunto de 

esas facultades con quo la ley inviste a Cada una de las 

autoridades encargadas de desempeñar una determinada fun-

ción estatal, es lo qué constituye la competencia, que se 

revele por ende, como una limitanléq normativa a las fun-. 

clones administrativa, legislativa y juriediccionalur 

Expresado lo anterior, él mismo defino a la competencia -

jurisdiccional en los siguientes términos "Esta se tradu-

ce en aquél conjunto de facultades especificas con que ju 

risdiccionalmente están investidas las autoridades encar-

gadas de desempeñar la función jurisdiccional estatal abs 

tracta" (7). 

En forma concreta, es factible manifestar que la competen 

cia viene a ser una condición presupuestal, sine qua non, 

para qua la función estatal que desarrolle una autoridad 

estatal ona válida y también eficaz, considerando que en 

el desarrollo de una función jurisdiccional es determinan 

(7) Ignacio Burgoa "El Juicio de Amparo" Décimocuarta 

Edición. Edit. Porrila, S.A. 1979 Pág. 376 y 377. 



de esta manara tenga o 

la autoridad, que esté anear- 

Bada de ejercerla, es por eso que desde el punto de vista 

juriediccionel la competencia se traduce en el conjunto - 

do facultades con que el orden jurídico inviste a una au-

toridad para desarrollarla. 

Atondiendo a lo anterior, es menester señalar que la com-

petencia Judicial para nuestro Juicio de Amparo, que es -

una de las formas como se realiza la función jurisdiccio-

nal, puede señalarse como el "Conjunto do facultades que 

la normación jurídica otorga a determinadas autoridades - 

estatales, con el fin de establecer el control constitu-

cional en los casos previstos por el Articulo 103 de la - 

Ley SupremaTM. 

La competencia que el Poder Judicial Federal tiene en los 

juicios de amparo, implica una función jurisdiccional do 

control constitucional, así como otra que también le otor 

que la misma Constitución y que es la Judicial propiamen-

te dicha. 

En lo concerniente a nuestro juicio do garantías, y acor-

des con los soñalamientou del Maestro Burgos, se estable-

ce como "El conjunto do facultades quo la normación jurí-

dica otorga a determinadas autoridados estatales, con el 

fin de entahlocet el control conntitecional en loa canon 



Con la finalidad do que se tenga una panorámica más am.. 

pIia de lo que es la competencia he creido necesario 

abordar a otros autores' cuyos puntos de vista resultan va 

'Leeos para el tema que nos ocupa, asimismo, consecuente-

mente y de manera no muy acuciosa, hemos de ver lo relati 

vo a la jurisdicción que se relaciona de manera intima 

con la competencia en ai, y cuyo tratamiento por la razón 

antes indicada resulta indispensable. 

El Licenciado Arturo González Cosio.- En su obra titula-

da el Juicio de Amparo'  expone que es el Poder Judicial - 

Federal quien ejerce la Jurisdicción con fundamento en lo 

dispuesto en el Articulo 103 de la Constitución vigente, 

pues es por consecuencia de éste que el Poder Judicial --

tiene la potestad del conocimiento do origen en materia - 

de amparo. 

En consecuencia y partiendo del análisis de dicho concep- 
t. 

to, encontramos que existen 2 clases de jurisdicción que 

son la auxiliar y la concurrente, len cuales a continua-- 

cien distinguiremos on función de surf caractorioticas. 

(8) 	Ignacio Burgoa. "El Juicio de Amparo". Editorial Po-

itna, S.A., Móxico 1979. Pág. 117. 



JURISDICCION ,CONCURRENTE.-„ 

CuandOel amparo- es 

Es aqMélla que se 

procedente tanto ante el superior je.- 

del tribunal que realiza la violación, como ante 

el Juez de Distrito, teniendo el quejoso la atribución de 

interponer dicho amparo ya,ljea con el Juez de Distrito o 

en su defecto, ton el Superior Jerárquico del . Tribunal que 

resolución que constituye el acto reclamado. 

Cabe hacer higicaPi6- en que diche'Jurisdicción es.  Conclu ,  

lós Artículos 16, 19 y 20'Frae-- 

Constituciónk .pera lo, cual 

los Tribunales Locales los que conozcan de la acción de - 

amparo, en los términos del Articulo 37 do la Ley de Ampa 

ro. 

JURISDICCION AUXILIAR.- En los casos en que se cometen - 

violaciones al Articulo 22 de nuestra Ley Suprema, serán 

los Jueces Locales, quienes conozcan de la acción de ampa 

ro, siempre y cuando se observe que no existe Juez de Die 

trito en le localidad en que se llegara a cometer viola—

ción en lo dispuesto por el Articulo 38 de la Ley de Ampa 

ro. 

El C. LIconciado Couto, sañala toxtunlmonto lo alguionto, 

"La compotoncia viene a sor una distribución do In Juris-

dicción, la medida do la t culted do Ion dInt.inton t_ribu-

nalea. 



...5•11~n1"." gmninvoyok 	0,  •, 

Esta distribución estkprganizadapoZ el Articulo 107 do 

nuestra Ley ::fundamental (9).' 

En atención a lo dicho en párrafos anteriores, hemos de 

enfatizar nuevamente, que es mediante el Juicio de Amparo 

como el Poder Judicial de la Federación lleva a cabo 1 

función de control constitucional que le os dado por nues 

tra Ley Máxima y Leyes Orgánicas correspondientes. 

Pues bien, en dicha función que se realiza por loe Jueces 

de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito y la - 

Suprema Corte de Justicia, existe un sistema de competen-

ci entre ellos, respecto al Juicio de Garantías, lo encon 

tramos plasmado en la Constitución, la Ley de Amparo y la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El Articulo 103 Constitucional con sus diversas hipóte—

sis, faculta al Poder Judicial de la Federación para la - 

preservación del orden constitucional, dicho Articulo es-

tablece textualmente lo siguiente: (10). 

(9) Arturo González Conlo. "El Juicio de Amparo". Tex—

tos Univernitarion U.M.A.M. México 1973. la. Edición 

Paga. 71 y 72. 

(10) Ignacio Durqoa. "E1 Juicio do Amparo". Dócimocuarta 

Edit. Purr0a, 	1979. Pág. 360. 
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Articulo 103.- '"Loo Tribunales dele Pederacipn resalvo-- 

ran toda controversia que se suscite: 

. 	Por leyes o actos de 

rantles individuales. 

II.- Por leyes o actoe de la 

ren o rsstrinjan 

III 	Por actos o 

iovodOO lo 'ooforO4o la  

go- 

autoridad federal. que vulne 

la autoridad que violen las 

la saharaui& de laos soltados. y 

layen d las autoridades do datos que 

autoridad federal". 



EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

e acuerdo con la Constituciónvigente, la materia juridi 

ca sujeta al control constitucional se hace consistir por 

los actos o leyes que lesionen las garantías individuales 

0 que limiten la plena y auténtica soberanía de loe esta-

dos y que en este caso seria le autoridad federal o inva-

dan la esfera de la autoridad federal, por parte de los - 

poderes de los distintos estados, entendiéndose por lo --

tanto, que nuestro juicio de garantías tiene como materia 

las leyes o actos que surgen de una autoridad ya sea Le—

gislativa, Ejecutiva o Judicial. 

En lo que se refiere a la historia de nuestro derecho, te 

memos un ejemplo de control constitucional, por un órgano 

político cuyo registro se hace potente en nuestra Consti-

tución de 1836, y que se hacia denominar como el Supremo 

Poder Conservador, así como también ejemplos do control - 

mixto, que encontramos en el proyecto do la Minoría de --

1842 y en el Acta Constitutiva de 1847, cabe hacer men---

ción que el control mixto se hacia consistir en que inter 

venían órganos jurisdiccionales y también políticos que - 

tendían a proteger y defender a nuestra Ley fundamental. 

Por la competencia que otorgan loe Articuloe 103 y 107, - 

de nuestra Constitución e loe Tribunalen do la Federación, 

nuestro Juicio do Garantían adqulore el carácter de jurin 

diccionol quo trao ramo ,:onnocupncla le supromocto del Po 

dar Judicial lo Id F,1 	Iw) Ebtadii unidoo a, 



teázerica, 

los jueces y se efectúa fundamentalmente por la via de 

tiera y de axoepCión, por vis .de acción', son las particu 

,e1, quienes oe presentan a discutir ante loe Tribunales 

la Federación todas aquellas violaciones anticonOtitu. 

malee que de alguna manera les causen molestias. 

vis de excepción incumbe y es ejercitada solamente por 

e jueces, claro, siempre ;,y cuando haya petición del de-

ndado y básicamente sobre conflictos o problemas de - 

netitucionalidad que se relacionenOoniontroversia 

cuestión, sin constituirse el fondo de la misma y que 

1 resolverán conjuntamente a ella (11). 

les bien, vistos loe antecedentes antes descritos y en - 

inción de nuestra Conotitución, hemos de mencionar que - 

integración del Poder Judicial de la Federación se des 

ibe claramente en el Articulo 94 de nuestra Ley funda--

ntal, que en su parte conducente señala o establece, y 

mo consecuencia de nuestro juicio de garantías, ea vuol 

dinámica. su actividad con nuestra Ley de Amparo regla-

-ntaria de los Artículos 103 y 107, de la Constitución - 

•litica do los Estados Unidos Mexicanos. 

su vez, dentro do la Loy Orgánica del Poder Judicial de 

11) Arturo González Cossio.- "El Juicio de Amparo" 

Textos Universitarios U.N.AM. México 1973. la. Edi-

ción. ['Ag. 21. 



La Federación en su Articulo lo., se establece textualmen 

Articulo 1 

Ce: 

.- Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

por los Tribunales: Colegiados de Circuito. 

Tor los Tribunales Unitarios de Circuito., 

Por los Juzgados de Distrito. 

Por lee Tribunales do los Estados y del Distrito - 

Federal, en loe casos previstos por el Articulo -- 

107 Fracción XII, de la Conotitución, y en los de-

más en que, por disposición de la Ley, deban actuar 

en auxilio de la Justicia Federal. 
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D) ANALISIS SOMERO DE ALGUNAS LEYES AGRARIAS. 

Con la finalidad de irnos introduciendo en el tema que 

nos 

te, 	a continuaCión un breve contenidc.de algunas 

leyes agrarias que a mi juicio resultan trascendentes e 

indispensables para razonar, y entender le Reforma Agraria 

producto de loa altimos anos en nuestro país. 

Ley del 6 de Enero de 1915. 

Indudablemente uno de los principales méritos de esta 

Ley, es la de haber atraído el contingente campesino a le 

causa Constitucionalista, justificandose de esta manera - 

nuestro movimiento revolucionario de 1910, lograndoao es- 

tablecer bases sólidas para lograr una mejor justicia so-

cial de distribución entre los campesinos, consistiendo - 

ésta, en le dotación y restitución a los pueblos y desapa 

reciendo do manera tajante con el latifundio quo imperaba 

y domihaba, ocasionando la explotación y el aniquilamien-

to de las libertades y futuro del campesino mexicano. 

Esta Ley fue expedida por don Venustiano Carranza en el H. 

Puerto de Veracruz, teniendo como antecedente mas cercano 

el pecreto del 12 de Diciembre de 1914 #  expedido por el - 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado --

del Poder Ejecutivo, mediante el cual se obligó a la croa 

ción de loyea que estimularan le pequeña propiedad, disol 

viendo loe latifundios y restituyendo a los pueblos las - 

tierras de que fueran injustamente privados, as! , omo taro 
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'blain leyes fiscales que establecieran un equilibrio res-

pacto`a les,  impuestos de le ProPiedad raiz, asi ooma,Ae-

gislaciones que pudiesen favorecer los intereses de los 

peones rurales, del obrer0, del minero 'y en general de 

las clase!: con raigambres populares. 

Esta disposigidin legal se debe al cbogado Luis Cabrera, 

la misma consta de nueve breves considerando!: en los que 

'realiza un bósquejo.  por ►lemas interesante de la proble 

matice agraria de eso tiempo y en loe que se deja estable 

cida la responsabilidad de entregar las tierras a los pue 

baos, afectAndooe a las grandes propiedades, el la inteli 

gencia de que se restituirAn por "justicia o se .dotaban --

por necesidad. 

Asimismo, en sus 12 artículos, se hacia mención a que si 

los pueblos habían sido afectados ilegalmente, se declara 

ban nulas les enajenaciones, composiciones, concesiones,-

apeos y deslindes. 

Es importante destacar que se hacia énfasis en que la do-

tación y restitución eran procedimientos más que vali—

dos, eficaces para dotar en el primer cano, de tierras a 

los pueblos que no las tuvieran, y en el segundo caso pa-

ra devolver las tierras a las comunidades. Aol también, 

cuando len dos terceras partes do los vecinos en posesión 

y propiedad de las tierras, hicieran denuncia sobre algún 

vicio que nfoctIrs los fraccionamientos de osas tirras, 



se declararla la nulidad 

tificación y comprobación 

Se crea la- Comisión Nacional .Agraria, las cOmisiones Loca 

les Agrarias y los Comités Particulares Ejecutivos. 

establecen como autoridades agrarias al Presidente de la 

»Pública y a los Gobernadores de los Estados, asimismo, 

se faculta para intervenir en primera instancia .e loto mi- 

litares que 	autorizados, por supuesto en los proce- 

dimientos agrarios que se llevaran a cabo. 

El Articulo 27 Constitucional de 1917, eleva dicha ley a 

rango constitucional, en virtud de le magnitud e importan 

cia de la misma, ya que su influencia en la vida económi-

ca politica y social del pueblo de México, se deja sentir 

larga y profundamente, la misma se conserva o preserva co 

mo tal hasta el 10 de Enero de 1934, en que se ve reforma 

do el precepto aludido con importantes modificaciones, -- 

una se llevó a cabo el 19 de Septiembre de 1916, en sus - 

Artículos 7,8 y 9 en loe quo desaparecían leo posesiones 

provisionales: en 1931, se hacen algunas adicionen al Ar-

ticulo 10 en el sentido do que todos aquéllos propieta—

rios afectados con resoluciones dotatarias y restituto—

ries de ejido o aguas que se hubiesen dado e favor de los 

pueblos, o que en el futuro se dictaron, no tendrían nin-

gún derecho ni recurso legal ordinario ni el extraordina- 
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rio del `amparo. 

Le ley antes monoionada,fnede gran traaCon4encia.en nues 

trwPale, porque bleidamente fue estructurada s'obre la ba 

se de las experiencial que loa habitantes del pueblo expe 

rimentabaw y que como consecuencia originaban una adecua-

ción real de la misma Milis necesidades e ideal** AILla 

gran Inen.-cw.Oampéeinos (12). 

(12) Lic. Raúl Lamia Careta. 	"Dorocho Agrario Mexicano" 

(Sinopnia Hiatórica) Editorial Liman, México, D.F. 

1974, p!Iga: 2..49 y 250. 



Indudnblentanta que nuestra Revolución Mexicana surge como 

uno de los grandes movimientos del Si.glo XX y ejemplifica 

de 

blo'en contra de la dictadura porfirista qUe agobió y 

corvó los sentimientos y pasiones del pueblo mexicano, --

quien vivió en carne propia las vejaciones humillecionss 

Irrepresiones que se hacían aün M'e notorias entre 

grandes clases desprotejidae que no soportaban ya el 

tado de desequilibrio en los Ibitos político, económico 

que reinaba ebundant‘mente en esa época en que 

Porfirio Díaz gobernaba de manera absoluta nuestro país. 

anterior, es más que elocuente para: 	el por 

qué los postuladoereveltcionarice básicamente se hacían 

consistir en la restitución de tierras a los numerosos pe 

queños propietarios, en su mayoría indígenas que habían - 

sido despojados do las mismas. 

Ee do observarse que los estados del norte se proclamaban 

o inclinaban más por la pequeña propiedad y los del cen--

tro se hacían participes de le restitución de tierras a 

las comunidades indígenas y la reconstrucción de los eji-

dos. 

Esto lo sehalamos en virtud de que dichas corrientes las 

veríamos reflejadao printoriormonte y ito toda su intensi—

dad y valla on Inri qlormal,:lcino qua el tructairaron los - 
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constituyentes  y que dió lugar a nuestra Ley Máxima funda 

mental. 

Don Venustiano Carranza, al triungar con sluacciOn ContH 

titudionálista, 1r,tomando en cuenta uno dz lóIpostula491 

de dichOMoVimientó, consistente' en restituir el régiMen 

constitucionalista que habla sido quebrantado por el go—

bierno ilegitimo, sinAimbargo, los diferentes sectores in 

volucrados en el movimiento armado presionan no tan solo 

porque se reateuren los principios liberales de le Conoti 

tución del 5 de Febrero de 1857, sino porque argumentan 

quo debe haber modificaciones sustanciales, como conse---

cuencia de lo anterior, Venustiano Carranza envie un pro-

yecto de reformas a un congreso constituyente, sin embar-

go, los diputados integrantes no convergen con dichas mo-

dificaciones, y es ahí donde se da la pauta para las gran 

des enmiendas al Articulo 27 Constitucional, observándo- 

se que las iniciativas de Venustiano Carranza, no fueron 

acogidas plenamente, sino solamente algunos párrafos para 

estructurar come era necesario un Articulo totalmente nue 

vo. 

La misma comisión redactora hizo hincapié en que dicho Ar 

ticulo seria el más importante en la nueva Constitución y 

fue así como el eminente constituyente don Heriberto Ja--

ra, apuntó que le incorporación de las Garantían Socia--

len, traería como connecuencia una defensa majestuosa a - 

las clases más dehiles del país, y que como connecuen ia 



garlan ejemplo para el ,  mundo, en virtud de que estas ga-' 

rantiao sociales serian sancionadas con el más alto valor 

jurídico. 

una gran 

Alga ipeca.nO •xistia en riinoil pais 

'que tutelara los derechos sociales, pero más tarde y como 

se habla predicho, muchos otros paises adoptaron las mis-

, mas medid/he para beneficio de obreros y campesinos (13).. 

tEY DE DOTACION Y RESTITUCION DE 

TIERRAS Y. AGUAS pEL 23 DE ABRIL 

DE 1927 (LEY BASOOLS). 

Esta ley la considero muy importante, ya que fundamental- 

mente trata de corregir las fallas y errores de disposi— 

ciones anteriores, en concordancia con los Articuloe 14 y 

16 de la Constitución. Instrumenta los procedimientos --

agrarios ajustados extrictamente a dichas disposiciones y 

estructura el proceso agrario ante Tribunales Administra-

tivos; regula la ampliación de ejidos estableciendo para 

su validez que procede hasta ~apuña de 10 años, en que - 

se hubiese obtenido la dotación o la restitución. 

El concepto de "Categoría Politica" su abolido por esta 

(13) Lie. Raúl Lemuo García. "Derecho Agrario Mexicano" 

(Slnopoln Hiutórica/ Editorial Liman, Maxico, D.F. 

pálo. 307, iou y 100. 
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disposición, ya que en las legislaciones anteriores se Se 

Balaba como básica para obtener derechos colectivos en el 

sentido de que debla ds ser pueblo, ranchería, comunidad 

o congregación, etc., para tener derecho a tierras el cam 

bio •se traduce en la nueva Ley, en que tádo poblado csün w. 

más de 25 individuos capacitados 'y que no tuvieren tier—

ras y aguas, eran sujetos que estaban en la Posición d 

benef i.ciados por la dotación de t "1" Y Para tal - 

efecto, el Lic. Basools, expresaba que poblado es un con- 

junto de seres humanos que viven de generación en genera- 

ción, en un sitio determinado y que desarrollan todas las 

manifestaciones de su vida común en el lugar que ocupan - 

y dentro de la corporación que funden. 

En cuanto a la capacidad indiVidual se estableció que só-

lo serian incluidos en el censo agrario los mexicanos por 

nacimiento, varones mayores de 18 años y las mujeres sol-

teras o viudas con familia a su cargo, agricultores y ve-

cinos del nIleleo solicitante que no tuviesen bienes cuyo 

valor llegue a 81,000.00. Consecuentemente el beneficio 

seria la dotación que se hacia consistir en una parcela 

de riego de 2 a 3 hectáreas, o su equivalente en otra ca- 

lidad de tierra, en su cano heuta 9 hectlirean on terreno 

de temporal. 

La pequeña propiedad ora una nuperficte cincuenta vacan - 

mayor que le parcola aut. que oran entro 100 y 150 

roan on toireno ao riego, puro 1..ratAndotie .D? 
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agrarias, 	respetaron hasta' 150  heetóreaa cualquiera 

quo en su caso fuera la calidad de la tierra. 

En concreto, sa Pcdria sonalar'que dicha LeY dejó Arces--

dimientos agrarios para que estuvieran acordes con nues—

tra Constitución en materia Agraria, que seria el caso de 

ampliación de ejidos, cambio de localización, reglaos que' 

determinarian la validez de los fraccionamientos de pro--

piedades afectables, y algo que reviste vital importancia 

y que seria el- establecimiento do normas tendientes a reo 

ponsabilizar a los funcionarios agrarios (14). 

	

(14) Lic. Paill Lemun García. 	"Dorecho Agrario Mexicano" 

(Ginopnis Mininricn) Ed Lorial Limna, Máxico, D.F. 

197 	PAqs. 1112 	113. 
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CODIGO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934.  

Be expide en el Estada de Durango, por el Presidente Abs-

lardo L. Rodriguez, en uso de las facultades que le otor-

ga el Congreso de la Unión por decreto del 28 de raciona-

tenelos el ter. Pila Sexo 

nel del Partido Nacional Revolucionario, en donde se ha-- 

cid mención de expedir lanUeva Legislación Ordinaria-en 

Materia Agraria, procurAndose su debida unificación para 

que pudiera estructurares el Código Agrario. 

en donde se'ratifica que el principal - 

el Articulo 27 Constitucional, 

satisfacer las 

no se logren 

aguas pe- necesidades de Obtener tierras y 

ideal. debe seguir siendo el ospiritu social Consignado en 

ra todos los campesinos que en última instancia constitu-

yen las clases deeprotejidas del pais. 

El Código Agrario, regulaba sus materias en 10 titulas, - 

con un total de 178 Articulos más 7 transitorios. 

Cabe hacer mención de las innovaciones en el rógimen agra 

rio, por lo que a continuación señalamos las más importan 

tes. 

Se reglamentó el nuevo Departamento Agrario on lugar de - 

la Comisión Nacional Agraria. So establecen las Comisio-

nes Agrarias Mixtas, en lugar de las Comisiones Locales - 

Agrarias; Mara v,fecton do dotación y (H función do capaci 



dad par&  nor beneficiados, so exige que los pueblos exis-

tan antes de la feChe de solicitud; se hace la considera-

ción como una sola propiedad de loe predios alelados cuan 

do pertenezcen a un mismo due0o; aeimismoo. loo quo Roen 

de varios ámalos 

loe peones acasillados; la parcela so considere de 4 hec-

táreas u 0 de temporada; no se considera afectable por 

vie de Doteciów halita 150 ,hectáreas de riego y 300 de tem 

poral que podrán reducirse a 100 y 200 respectivamente, 

0i en el radio de 7 Km., a que se refiere el Articulo 34 

de la Ley, no hubiera tierras afectables. -' 

En lo que se refiere a la ampliación de ejidos se suprime 

el lápso de 10 'anos, para que procediera dicha acción. 

En cuanto a los ejido* y para su integración se crea el - 

procedimiento denominado "La Creación de Nuevos Centros 

de Población Agrícola", ee deja establecido que los dere-

chos de los núcleos de población sobre loe bienes agra---

rios al igual quo los que tiene el ejidatario sobre la --

parcela son inalionables, imprescriptibles e inembarga---

bias; en su Articulo 53, so establecen los "Distritos --

Ejidalee", se incluye también un capitulo especifico en - 

materia de responsabilidades y adiciones. 

En función de lo anterior, observamos que uno de los --

grandes beneficios de este Código #  fue el de compilar di-

versas dinponiciones agrarias quo un encontraban disper—

san aglutinAndolAn un un n610 ordnnamionto logal. 
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Tate ordenamientolegal fue un instrumento eficaz Pero 

qUe •n su tiempo y momento hietórico el General L4zere --

Cárdenas distribuyera más d• 20,000.000 de hectáreas d 

las mejores tierras entre 774,000 eJidlatarica beneficia--

dos (15). 

dUrante el .rágimen del Presidente Lázaro Cárdenas, 

cuando se expide el Segundo Código Agrario del.23 de Sep-

tiembre de 1940, que como consecuencia abroga el de 1934, 

ésto se realiza con base en todas aquéllas vivencias que 

fe observaron y fueron debidamente valoradas durante las 

giras efectuadas por su gobierno desde 1935. 

Es menester hacer notar que el Código Agrario de 1934, tu 

Vo múltiplas reformas, dentro de las cuales podemos citar 

la del lo. de Marzo de 1937, en la que por decreto se in-

trodujo en la Ley, lo relativo a las conceciones de ina--

fectabilidad ganadera, aumentándose al Código Agrario el 

Articulo 52 Bis. 

Otra de las modificaciones importantes es la que so refie 

re al decreto expedido en Mérida, Yuc., el 9 de Agosto de 

1937, que tuvo como objeto reformar las Artículos 34, 36, 

(15) Lic. Raúl Lemuo García. 	"Derecho Agrario Mexicano" 

(Sinopsis Histórica). Editorial Limea, México, D.F. 

1976. P4go. 384, 385, 386 y 387, 
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37,„46 66i 83  y 139 y adiciona el TitUlo Octavo quá 

ta del Régimen de Propiedad Agraria, con mn,Capitulo II 

bis y el Articulo-131 biS, y deroga loe Articules 43, 46 

y 52. Asimismo, por decreto del 30 de Agosto de 1937, se 

reformaron los Articuloe 51 y 1,48, , se derogó el 53 del CO 

digo Agrario. 

Lo anteriormente señalado es con la finalidad 40 apuntar 

loe antecedentes más importantes de la Ley:Agraria de 

1940. 

El periodo de vigencia de dicho Código tUO corto, sin om- 
, 

bargo, es importante destacar que sus efectos fueron suma 

mente positivos, tomando en cuenta el grado de perfeccio-

namiento y la técnica jurídica que se hizo manifiesta en 

las diversas instituciones Agrarias, así como la notable 

influencia que se observa en el Código vigente al permane 

cor incólumes los lineamientos o instituciones básicas --

Código do 40 (16). 

CODIGO AGRARIO DEL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1942 Y LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA. 

Este Código fue expedido por el General. Manuel Avila Cama 

cho y publicado un el Diario Oficial del 27 de Abril de - 

(16) Lic. Raúl Fomun Garcia. "Derecho Agrario Mexicano" - 

(Ginopoin Bletórica). Edit.Limna, M4xico, D.F. 1976. 

Pflli. 1117, DM y 3119. 



It? 

36 
1943#  dicho ordenamiento legal estuvo vige9tí durante 29 

enes Pruebe irrefutable d gus 00 hables 410111411110 10--

, pros válidos para la clase campesina, amén de su técnica 

uridica, sin embargo, cabe  nacer notar que  la legisla_..  

ción desde el punto de vista de un producto social, como 

fuente formal del - Dérecho, siempre alteré cándipionada a 

loa cambios sociales y a las necesidades imperantes 

las clases Mayoritarias, lo que obliga .  

constantemente ele obserVancia, modificación o creación 

Y 

estén acordes con la realidad 

la creación de lal.syyederal de Reforma 

de normas 

Agraria, surge como elemento o herramienta jurídica de 

reivindicación de los derechos campesinos, logrando un - 

desarrollo económico y la seguridad an la tenencia del 

tierra, problem% éste lacerante en nuestra nación, coin-

cidentemente dicha ley promueve una mejor organización - 

para la producción agropecuaria y una mejor distribución 

de ingresos al campesino. 

Le Ley Federal de Reforma Agraria, respeta integramente 

los postulados revolucionarios expresados por el Consti-

tuyente de 1917, en nuestro Articulo 27 Constitucional, 

que fueron emanados do las grandes mayorías revoluciona 

rías y que con ol movimiento de 1910, ganaron el derecho 

a que se consideraran a nivel Constitucional Supremo, --

los deborou 
codales inherent,e las mayortau de cual-- 



nl ildOy la comunidad, 

propieded, 

así como también a la pequeña 

la función social de la tierra 

elemento para elevar la productividad en el campo, 

empleando como medio cualquier tipo de asociación para la 

producción y comercialización, ocasionando con ésto en -

primera instancia un desarrollo más uniforme, representa 

do con la paz social que impulse y convierte a las nacio-

nes en prósperas y justas. En lo referente a su ectructu 

re la Ley se integre con 480 Artículos, 8 transitorios --

quo se distribuyen en 63 Capítulos, 17 Títulos y 7 Li----

bros. 

El Libro Primero, se refiere a organización y atribucio--

nes de Autoridades Agrarias, así como del Cuerpo Consulti 

vo Agrario, en el Libro Segundo, se regula el ejido, el - 

Libro Tercero, norma la vida económica de ejidos y comuni 

dados, el Libro Cuarto se refiere a la redistribución de 

la propiedad agraria,, en el Libro Quinto, se establecen y 

reglamentan los procedimientos agrarios¡ el Sexto, consi-

dera el registro y la planeación, por último, el Séptimo, 

contiene loo delitos, faltas, sancionen y responsabili—

dades en materia agraria. 

En el Código Agrario de 1942, [in contentan 365 Artículos, 

los cuales se en,:entraban divididos en 5 Libros, 12 Titu- 



loe, 42  capitUles,t 2  Seccionas y un cuerpo do Dispolucio  

mee Generales, y otro de Articules Transitorios; en el L 

bre Primero, se<contiene lo referentwe organización y Copal 

Petencia de-Autoridades y órganos éjidalewy comunales, el 

Libro Segundo, redistribución de la propiedad 

Tercero, regula el régimen de propiedad y explotación de 

bienes sjidalss y cómunales,.01 Libro Cuarto, Trocad/mis:1.i.  

tos Agrarios, el Libro Quinto, EanoioSes en materia agra—

ria. 

En la Ley Federal de Reforma Agraria, es evidente su me jo 

estructuración y las innovaciones resultan novedosas ;;y - -

efectivas, puesto que del Libro Primero, se excluyen todas 

aquéllas afirmaciones que se refieren a las autoridades in 

ternas de los ejidos y comunidades, las cuales pasan a in-

tegrarse al Libro Segundo en el que se contiene lo relati-

vo a la organización económica, su contenido en un 90% es 

novedoso y en O Capítulos hace mención al régimen de expío 

ración de las tierras ejidaleo y comunales, a la produc—

ción y créditos ejidales, al fondo común de los Núcleos de 

Población, al Fondo Nacional do Fomento Ejidal, al Fomento 

de Industrias Rurales, a la Comercialización y Distribu---

ción de la producción do ejides y comunidades, así como • 

las garantías y preferencias quo los otorgan a los núcleos 

de población. 

Una novedad quo merece importancia lie localiza en el Titu- 



io OnibtOo 'del Libro CnortO# quo deja establecida '1"a Ro.- 

Refiriéndonos • los pr000dinientos del /Abre Quinto, en-

contramos algunos en materia de nulidad, y se regulan 

los relativos a suspensión y privación de Derechos Agra-

rio., lo que reviste vital importancia es que en, el Titu 

,10 Séptimo se dejan establecer las bases para configurar 

un sistema de;lUsticia 'agraria. destentralizadO, que re 

efectuaba o realizaba mediante 2 fases, la de concilia—

ción en la comunidad, en caso de no realizares así, se - 

iniciaba la de controversia en la Comisión Agraria Mixta, 

cuyo fallo reaultaba.inapelable o lea que no admitia-re-

cursoalquno. 

Se instrumenta también como medida protectora un sistema 

para que en caso dado se pudieran reponer las actuaciones 

agrarias que por alqdn motivo desaparecieran, en el Libro 

Sexto, se reglamenta el Registro Agrario Nacional y hay - 

nuevas disposiciones en materia de planeación agraria; en 

el Libro Quinto, encontramos como elemento principal la 

responsabilidad penal, por supuesto en materia agraria 

(17) 

(17) Lic. San Lentes García. "Derecho Agrario Mexicano" 

(Sinopsis Histórico). Edit. Limen, México, D.F. 1976 

Págs. 309,390,391 y 392. 



LEY DI AGUAS:  

Se publicó en el Diario Oficial da la federación con fe--

0114 '11  de Enero de 1972, le misma se divide en cinco Tito;  

loe y se  refiere  a: Dier,ceicicneaGenerelee/ Me le exPlo 

taaidn, uno 'o aprovechamiento de las aguas; de las asigna 

ciones y reservas y de las Concesiones y Permisos y de --

lee Paltas y Delitos, a su vez, cada Titulo se subdivide 

en Capitulo.. Abrogó la Ley de Aguas de Propiedad Nacio-

nal del 39 de Agosto de 1934; la Ley de Riegos del 30 de 

Diciembre de 1946; la Ley Reglamentaria de Agua, del sub-

muelo del 29 de Diciembre de 19561 la Ley Federal de ingt 

:tiene Sanitaria del 30 de Diciembre de 1947, y la Ley de 

Cooperación pera Dotación de Agua Potable "a 

pioe del 15 de Diciembre de 1956. 

los Munici--- 

OBJETO DE LA LEY:  

Esta Ley tiene por objeto la reglamentación de las dispo-

siciones en la materia y que concierne a los párrafos - - 

quinto y sexto del Articulo 27 de nuestra Constitución Po 

litica, asimismo, regula la explotación uso y aprovecha--

miento de las aguas de propiedad de la Nación. 

En el contenido de dicha Ley, se considera do utilidad pú 

blica, la elaboración de inventarlos de recursos bidrhu--

licos del pais, obran de riego, atil como de loo estudios 

y traba)os, dronajo y dosagils y todo aqu4110 que tuviera 

o 
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relación con su conservación, servicio, aprovechamiento, 

distribución explotación, uso CtImpacteolón de  tierras  
P 

ejidalee r  comunales y de. Propiedad Privada en loe distri

tos de riego, instalación de plantas dosel/doras de igual 

marines y salobres interiores, Prevención y control de le 

contaminación. 

Sin embargo, el Maestro'Redl L'ami Chirola apunta que el 

Articulo 40. de la Ley que nos ocupa, en su contenido in-

curra nuevamente en las irregularidades que oren comúnes 

en lee leyes que abrogó, consistentes. en que sé hicieran 

manifiestas en algunos nArrlfge, ,sins serie de termino' 

tecnicoe que de:ninguna-manera corresponden a lo que se 

debe expresar en un texto legal. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal;, podre expropiar, Ocupar 

temporal, total o parcialmente, los bienes• de propiedad 

prii►ada o limitar los derechos de dominio. Cuando se tra 

te de bienes ejidales o comunales, se procederá conforme a 

la Ley Federal de Reforma Agraria (18). 

(18) "Panorámica Vigente do la Legislación Agraria Mexi—

cana" Baúl Lomos García. Editorial Lima, México, 

D.F., 1972, llaga. 75 y 76. 
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DELAMPAREJIMENTO DEL DISTRITO:FEDERAL.  

En e1 Diario Oficial  de la Federecidn, de ficha 29 de Di• 

aleo/bre de 1970 e* publicó el Decreto Presidencial de fe 

cha 27 de Diciembre del mismo dio» en que oe dejan esta—

blecidas las bases de la, nueva Ley Orgánica del Departa-

Distrito Federal.- 

Indudablemente, 

breve análisis, en virtud de las innovaciones y la tras—

cendencia de la misma, ya que viene a actualizarse acorde 

con la problemática social y administrativa ds nuestro 

pato. 

El:motivo fundamental de esta nueva Ley, es el de actuali 

zar la Ley Orgánica que pormanecia vigente publicada.en - 

el Diario0ficial. de'la Federación, de1,29 de Diciembre -

de 1970, porque aún cuando se le hicieron algunas refor-

mas en 1911, 1972 y 1976, datas ya no correspondían en me 

dida alguna a las actuales necesidades del Gobierno de la 

Capital de la República. 

El desarrollo impetuoso de nuestra capital aunado a los -

múltiples problemas que al mismo involucra, y que son del 

dominio público, originaron una nueva organización en la 

administración pública que fuera capaz do ordenar y satis 

facer les necesidades, que de no atacaras, originarian --

caos y anarquía. Es por eso que una de sus innovaciones 

importantes, corriste en simplificar au estructura, remi- 
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tiendo 'a su reglamento interior la realización y faculta 

Aols delsgódes de los 6rganoó que-integran la administra-. 

cien públiCa centralizada en conoordencic con la Ley Or-

ganice de la Administración ,Pública Federal, y sin des,—

viar sus disposioiones a lo. dispuesto por la r9forma ad- 

misietratiVa. 

En el  Capitulo. 1 que so refiere, al Gobierno y Territorio 

• delDiltrito Federal, se deja establecido que serA siot 

cido con la representación del Presidente de la Repúbli-

ca, por el-  Jefe del Departamente.del:Dlstrito Federal, 

iveu vez, será auxiliado por lós órganos y futóio-

narios que establezcan el Reglamento Interior y otras 

disposiciones legales. 

So deja establecido en lo referente a la función legisla 

tiva, judicial, jurisdiccional, administrativa y de la - 

impartición de la justicia en materia laboral, lo señala 

do en las banca do la Fracción VI del Articulo 73 de la 

Constitución. 

Por lo que se refiere el territorio, precisa los limites 

del Distrito Federal. 

Atendiendo a la Ley OrgAnica do la Administración Pública 

Federal, y do la Reforme Administrativa, so regula por 

separado, la administración centralizada y le administra-

ción paraestatal del Departamento del. Distrito Federal, - 

y se reconoce al Jefe de f,tito, como coordinador del :lec-- 
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tor ,Paraestatal. 

En lo que se refiere hl Capitulo,II, se'seálla'por' mate-

riaslos asuntos de la competencia del Departamento del - -

Diatrito Federal, en la Administración Pública Centraliza 

da. 

En loe Capituloe III y IV, se concretizan y se benefician 

la prestación de servicios públicoo así como el patrimo--

,nio del Departamento del Distrito Federal. 

En el Capitulo V se hace mención a la Administración Pa -

blice Phraestatal)  y se precisa que el Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal COMO Coordinador del Sector Pa 

raestatal de la Administración Pública, determinará las 

polihicas relativas a planeación, orientación, programa—

ción, presupuestación control, vigilancia y evaluación -

e las operaciones y gastos de las entidades mencionadas, 

observándose los acuerdos que dicte el Ejecutivo, se hacq 

alusión también a los órganos de colaboración ciudadana - 

del Distrito Federal (19). 

Como ya lo señalé con anterioridad, esta nueva Ley Orgáni 

ca, viene e ser un paliativo para la resolución aunque 

sea parcial de los múltiples problemas y conflictos que 

enfrenta la gran urbe capitalina. 

(19) Ley OrgAnica del Departamento del Distrito Federal 

Iniciativa de hoy. Diario Oficial de la Federación 

de fecha 29 	Di,:iombro do 1979. 



LEY GENERAL DE CREDITO RURAL._ 

COMOtonsequencia,  de liiobeervaCión.de las diferentes ola. 

eee-eoólales.:00'4eteGreeel Pele, deete6e-  de.  manera pro-

minente que la,clese campesina o sector rural, atraviese 

yor una etape de desequilibrio. que consecuenteMento origi 

na problemas de dificil lolUción, es por lo tanto, impe—

rioso que se. Rroduzcan las normas o disposiciones tendien 

tes a resolver los diferentes problemas, que entre otros, 

se hacen consistir en desmpleo, migración a las grandes 

ciudades, subempleo, baja producción quo en conclusión, 

vienen a significar muy pocas oportunidades para que el 

séCtdr rural logre superar su nivel de vida. 

Es por eso que el objeto do esta Ley, es el de establecer 

medidas tendientes a desarrollar eficazmente el nivel so-

cial y económico de la clase campesina, mediante la inver 

sión de gasto social en el campo, así como la organiza---

ción y capacitación campesina. 

La presente. Ley invariablemente pretende que los créditos 

queden a disposición y alcance de loe campesinos para el 

desarrollo do sus actividades agropecuarias, para tal 

efecto, se integraron administrativamente las principales 

instituciones gua formaban el sistema nacional do crédito 

el campo, contándose para tal efecto, con loe siguientes: 

Banco Nacional de Crédito Ejidal y de Crédito Agrícola, - 

sal como el Banco Nacional Agropecuario. 



Por Decreto Presidencial del ée JuIle de este ene eit 

Banco Nacional:. Agropecuario, so transforma en el Banco Ka 

:cional de Crédito Rursyy se crean 12 Banco:1 regionales'. 

para•canalizar eficientemente la ayUda al sector rural. 

Bn lo que se refiere a su Titulo Primero se  amplia le de- -. 

finición de lo que es elCrédito Rural, "y se introduce un 

nuevo concepto que es el de consumo familiar y la indue.7-

tria rural, de esta manera, se proporciona un mayor apoyo', 

financiero a los productores para la explotación vertical 

do actividades agropecuarias y como consecuencia qUe se 

encarguen de la conservación, comercialización e 

trialiiación de sus productos, el beneficio: evitar in--

terMediarios y como consecuencia beneficiar al consumidor, 

con un precio justo. 

Como consecuencia de lo anterior, los campesinos organiza 

dos, podrAn establecer empresas quo sirvan para comercia-

lizar sus productos, estableciendo también industrias ru-

rales que on última instancia los ayude a su liberación -

económica, y por tanto al desarrollo acelerado del sector 

rural del palo. 

En su Titulo Segundo, dicha Ley logra una especializa—

ción de funciones on los sistemas y actividades del Banco 

Nacional do Crédito Rural, los Bancos Regionales, ant co-

mo la Financiera Nacional de Fomento Fjidal o Industria - 

Rural y los fondos nacionales do fomento y do redescuento 
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las actividades agropecuarias; en lo qual se refiere al 

primero y sus filiales, se encargaré de lo relativo a la 

Producción primaria y de comercialización que efeotden --

los productores, en lo concerniente a la segunda, básica-

mente actuar& en cuanto al financiamiento de la industria 

lización rural. 

Cabe destapar que las funciones del Zondo Naciónal de 

mento Ejidel, son absorbidas por la Financiera Nacional:- 

de Fomento.Ejidal e Industria Rural, y se le dan asimis-

mo, facultades para establecer empresas que tiendan a de-

@arrollar plenamente los programas de regularización de - 

tenencia de la tierra, desarrolles turísticos ejidales y 

los demás tendientes a los diversos tipos .de explotación-

en ejidos y comunidadeá. 

Asimismo, se establece una coordinación entre los crédi--

tos de la banca oficial y los planee del Gobierno Federal 

en cuanto a desarrollo rural, se deja establecido también 

que el crédito oficial servir& de medio para incrementar 

la organización económica de los productores, así como su 

capacitación, uno de los logros importantes consiste en - 

seflalar que el Banco y la Financiera, podrán captar recur 

goa de otros sectores y del pdblico, pero especialmente - 

de los productores para encausarlos a fortalecer el soc--

tor rural fortaleciendo su estructura bancaria. 

Titulo Tercero.- En éste, se reconocen do manera concre- 
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a al luido, la comunidad y las unionea Pera ambos, almez 

véndose iiirldloamenta la.posibilidad de que se asocien --

grupos organizados de calarlos  y ~anos PraPlatariaa#  es 

importante hacer notar «Iva ea aqui en donde es establecen 

el objeto, estructuras y funcionamiento de los prineips 

les sujetos de crédito rural, en concordancia plena con 

las disposiciones agrarias en vigor. 

En cuanto al Titulo V, se señalan claramente las normas a 

seguir, para las operaciones de crédito rural y que serán 

también aplicados a las institucional' pdblicato y a la ban 

ca privada, asimismo, se regulan loe préstamos de avfo, 

prendarios - y refaccionarioe agropecuarios e industriales 

por medio de los cuales os financia la producción y comer 

cialización y a su vez se incrementa la capitalización de 

las actividades agropecuarias y los relativos a la indus-

tria rural. Un elemento de suma importancia es el crédi-

to al consumo familiar, que indudablemente beneficia a --

campesinos en la época do cultivo, pues tiende básicamen-

te a la satisfacción de sus necesidades, y en consecuen-

cia los créditos do avio, se dirigen integramente a la --

producción. 

Titulo Quinto.- En lo que se refiere a la concepción del 

crédito rural, os menester hacer notar que existe una in-

novación importante, que ea hace consistir en determinar 

como operacionea especiales que sirvan de base para el - 

apoyo do los aujetos do crédito rural a las inversiones - 
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"IYA04 PréltamogvAll0 se, realicen da acuerdo olOsfplande 

generales de inversión, consistentes en obras de infraeu» 

truattra, organización, asistencia técnica y capitaliza-- 

oión rural, cuyo objeto será la capacitación y fomento dé 

productividad. 

Dichas operaciones so realizaron mediante la constitución 

de fondos fiduciarios del Gobierno Federal, eliminándooe 

caso de que sean los propios campesinos los qua tengan 

que pagar lag, costos de programas de inversién 

ción. 
y capacita 

Titulo Sexto.- Aqui se dejan establecidas las normas pa-

ra el funcionamiento del Registro Péblico do Crédito Ru-

ral y las operaciones que debe desarrollar, asi como las 

formalidades de los actos sujetos a esta obligación. 

Titulo Séptimo.- Se refiere al régimen fiscal de excep--

ción para productores agropecuarios, al establecer que 

los ejidos y las sociedades de producción rural, asi como 

las uniones de unas y otras y las asociaciones rurales do 

interés colectivo, están excentas da impuestos sobre la 

renta, al ingreso global de las empresas (2(s). 

(20) Ley General do Crédito Rural.- Diario de los Debates 

de la Cámara do Diputados del Congreso do los Esta--

dos Unidos Mexicanos XLIX Legislatura, México,D.F., 

Jusves 16 do Octubre de 1975, Tomo III No. 15 Págs, 

14, 15, 1( y 11. 



Como nota a la Ley antes menCionadai OtheMos confesar 

'que indudablemente su objeto es el do reinvindicar el 
ea 

fuerzo y la vida del sector rural, poro en condiciones - 

legales, se hocen al 

canzahles a un gran número de los que lo integran y loe 

cuales al poner on práctica dichos ordenamientos tendrán 

la oportunidad do estar más acordes con jos necesidades 

del Siglo y alentando el desarrollo productivo del pais 

tendiente a laYeutosuficienciá. 



CAPITULO II 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PODER JUDICIAL PEDERAL. 

A) 	JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

-TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 

C)- 	TRIBUNALES COLEGIADOS, DE CIRCUITO. 

D) LA SALA ADMINISRAT4VA.' 

E) , SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 



SU 

si 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 'PODER JUDICIAL. 

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

Atendiendo al tema que .nos ocupa, indudablemente tendré--

maa que  remitirnos a la Ley Orgánica del Poder judicial 

do la Federación. para establecer con claridad la organiza 

ción y funcionamiento de los juzgados de distrito en mata', 

ria administrativa, por lo que a continuación ne Señale - 

lo siguiente: 

En principio hemos de mencionar que un Juzgado de Diatri 

integra worgenizeupor un Juez y el número de , Secre 

tarios Y Actuarios, así como, de empleados que determine - 

el presupuesto, ésto pegón señala el Articulo 37 de la  

Ley en cita. 

En el Distrito Federal habrá 5 Juzgados en Materia Admi—

nistrativa, y en el estado de Jalisco, existirán solamen- 

' te 2, referentes a le misma materia, ésto de acuerdo a lo 

dispuesto en el Articulo 40 del Ordenamiento mencionado. 

El mismo Articulo gua sirve de fundamento a la asevera---

ción anterior, hace alusión también a que en los Estados 

y Distritos Judiciales deberá haber por lo menos un Juz-

gado de Distrito bajo la condición que establece el Capi-

tulo Vil do la misma Ley, esto claro, ea con la finalidad 

do que exista una distribución territorial equilibrada - 

que tienda a la atención pronta de len solicitudes o de- 
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mandas que se formulen con motivo 'de Juicioe de Garaa---- 

tiao. 

El Articulo 46 aeimiemo# señala que lOs Zuecen'de' Dietri-

'to a que se refiere la segUnda parto del Articulo 40.# co-

nocerán indistintamente de la materia Penal #  Administrati 

ve y Civil, en los términos de loe Artículos anteriores, 

Para comprender cabalmente y de manera mas acuciosa la or 

ganización y funcionamiento del Poder Judicial de la Pede 

raciOn #  es menester a mi juicio, conocer de manera genéri 

ca su ámbito de competencia en el amparo directo e indi--

recto para lo cual hemos de mencionar que esta división - 

de la competencia obedece y tiene un origen más histórico 

que técnico, que se remonta a la interpretación dada al 

Artículo 14 de la Constitución de 1057, que ocasionó un 

sinnúmero do amparos y como consecuencia la división an--

tez§ extunciada. 

La directa, para el efecto de evitar quo las sentencias - 

definitivas estuvieran sujetas a 4 instancias que serian: 

Juzgado Ordinario de Apelación y ya en el Juicio de Garan 

tías, Juez de Distrito y la Corte como revisora, por lo -

tanto, el Juicio do Garantías en amparo directo debe ser 

ante la nuprem• rorte de Justicia o ante lua Tribunalen 



El Amparo indirecto en cambio, se ejercita contra actos 

e autoridades distintas a lato judiciales, violatorios de 

los derechos fundamentales, en consecuencia las denten---

ciar definitivas de los Jueces de Distrito, pueden-ser re 

visados por la Corte o por los Tribunales Colegiados de  

Circuito, también de acuerdo a au cuantía. 

La competencia de los Jueces do Distrito en Materia de Am 

paró, se encuentra regulada por el Articulo 107 de la 

Conetitución vigente en su Fracción Vil 	Asi tenemos que 

del texto de la Fracción V del Articulo citado, se des- 

prendo a contrario sensu cual es su esfera do competen-

cia. 

Continuando con lo anterior, encontremos que el Articulo 

114 de la Loy de Amparo, es el que regula do manera más - 

acuciosa la competencia de los Jueces de Distrito en sus 

Fracciones respectivas,fty que a continuación se señalar 

Las Fracciones I y VI establecen la procedencia del ampa-

ro indirecto contra leyes que por su sola expedición per-

judiquen a un particular, asimismo, contra Leyes o actos 

de In Autoridad Federal, que violen esferas do la Autori-

dad Estatal o a le inversa. 

En su Traición 11, se señala la improcedencia del amparo 

indirecto contra actos que no provanuan de TriLunales Je- 



dinteles, Adminiatrativos o del Trabajo sin embargo, en 

roa 	 os en que el acto reclamado surja de un procedi— 

miento seguido en forma de juicio, se podré promover pero 

sólo contra la resolución  definitiva por violaciones en 

la resolueión o durante el procedimiento; 

se establece la competencia de los Jueces de Distri.‘ 

to para conocer de amparos contra Aótos de Tribunales Ju-

diciales,Administrativoo o del Trabajo, ejecutados, 

cluido el Juicio fuera del mismo. 

La Fracción IV,dqui se señala re procedencia del amparo 

indirecto en contra de actos ejecutados en el Juicio, que 

ocasionará en las personas o cosas una ejecución de impo-

sible reparación. 

La Fracción V, regula una situación de trascendencia, o - 

sea aquélla en la quo haya personas extrañas al procedi—

miento y, a las que la Ley no les conceda ningún recurso 

ordinario e medio de defensa que pueda modificar o revo-

car actos que le afecten y que son ejecutados dentro o --

fuera de un,  Juicio, siempre y cuando no se trate de Jui—

cios de terceros. 

En atención a lo anterior, y en concordancia con lo seña-

lado, el Articulo 42 de la Ley Organice del. Poder Judi---

cial do le Federación en sun Fracciones I, II, III, IV y 

V, establecen Ion canon que deberán conocer los junceo 

(h, Dintrito 	Mat,irla AdminintraV3Ini oil .y1 CM1;t.ritn 
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ral y en.el Estado de Jalisco, .y que lógicamente so ade.. 

0040 a lo  dispuesto en la Ley Reglamentaria de los Art/09. 

los 103'y 107 Constitucionales. 

Ew'clianto a swfuncienamiento, hemes de decir que se ebly. 

gación del Juez de Distrito admitir o desechar la domando 

de Amparo, de acuerdo a les criterios de-procedencia o im 

procedencia del /táparo, tratándose de lo primero, dictará 

el auto de admisión, solicitará el infOrme justificado a 

las autoridades responsables, seftalar& el dia y hora para 

celebración de la audiencia, en su caso, el tercero perju 

dicado, de ser improcedente se dictará auto de desecha--

miento de la demanda sin que llegue a suspender el acto 

reclamado de acuerdo con el Articulo 145 de la Ley de Am-

paro. A continuación se abre un periodo probatorio que - 

culminará al realizarse la audiencia constitucional y se 

dictará sentencia que en la realidad procesal se dicta en 

tre una semana y 3 meses después de le audiencia constitu 

cional (21). 

(21) Arturo González Cossio. "El Juicio do Amparo". 

Tixtou Univesitarios U.N.A.M. la. Edición 1973, 

PAqu. 72, 73, 74 y 75. 



El.Artioulo 30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación., establece que los Tribunales 

Circuito, estarán integrados por. un Magistrado y el ndme--

ro de Secretarios, Attuaríos y empleados que determine el 

presupuesto. 

Animismo, el Articulo 36 de la Ley citada,. señala que los 

Tribunales Unitarios de Circuito conocerán: 

Fracción I.- "De la tramitación y fallo de apelación, 

cuando proceda este recurso, de los asuntos sujetos en 

primera instancia a los Juzgados de Distrito. 

Fracción II.- Del recurso do denegada apelación. 

Fracción III.- De la calificación do los impedimentos, ex 

cucas y recusaciones de los Jueces de Distrito, excepto - 

en los Juicios de Amparo. 

Fracción IV.- De las controversias que se susciten entre 

los Jueces de Distrito sujetos a su jurisdicción, excepto 

en los Juicios de Amparo. 

Fracción V.- De los demás asuntos que lea encomienden --

las leyes. 

Cuando se establezcan en un Circuito en materia de apela-

ción, los Tribunales Unitarios do Circuito quo no tengan 

Jurisdicción oopecinl, conocerAn do todos lon asuntos a - 

que se refiero teto Articulo, ni residieron en un mismo - 
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lugar, tendrán una oficina die correspondencia común, que 

recibirá las promociones y formará y registraré loe expe-

dientes relativos por orden numérico riguroso, para tur--

nar desde luego, a un Tribunal los que tengan número im- 

par y al otro los que tengan número par. Los empleados - 

de osa Oficina serán designados por loa Tribunales raspeo 

tivos por turno". 



"Los Tribunales Colegiados de Circuito se compondrán de 

Magistrados, de un Secretario de Acuerdos y del número de 

Secretarios 	Actuarios y empleados que determine el pre- 

supuesto". 

Estos Tribunales tienen competencia para conocer de la ac 

ción de amparo, contra las sentencias definitivas que se 

dicten por Tribunales y por las violaciones contenidas 

por la Fracción VI del Articulo 107 do la Constitución vi 

gente, la cual señala: 

Fracción VI.- Fuera da los casos provistos en la Frac---

ción anterior, el amparo contra sentencias definitivas o 

laudos, sea que la violación se cometa durante el procedi 

miento o en la sentencia misma, so promoverá directamente 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito dentrm,de cuya ju-

risdicción resida la autoridad que pronuncie la sentencia 

o el laudo. 

En los casos a que se refiere esta Fracción y la anterior, 

la Ley Reglamentaria del juicio de Garantías, señalará el 

trámite y los términos a que deberán someterse tanto la 

Suprema Corte do Justicia como los Tribunales Colegiados 



AsiMismo, el Articulo 7 Bis, de la Ley Orgánica del Poder 

JudicialAela Federación, en sus disposiciones establece 

Fracción I.- De los Juicios de Amparo Directo contra nen 

tendías definitivas o laudos, por violaciones cometidas -

en ellas o durante la secuela del procedimiento cuando se 

trato: 

b).- En materia Administrativa.de sentencias dictadais 

por Tribunales Administrativos o Judiciales, en todos los 

casos si son locales, y tratándose de Federales siempre 

que el interés del negocio no exceda de UN MILLON DE PE--

50S, o do cuantía indeterminada, salvo lo dispuesto en el 

Articulo 25 Fracción III de la Ley orgánica en este caso, 

el Tribunal a instancia fundada do cualquiera de las par-

tes o de oficio remitirá el expediente a la Segunda Sala 

do la Suprema Corte de Justicia. 

Tal y como se anotó en párrafos anteriores del mismo tema, 

respecto al amparo indirecto podemos señalar que el fun- 

cionamiento es muy similar ya que en este caso de Amparo 

Directo, el Organo Jurisdiccional está obligado al estu—

dio de le procedencia o no de la demanda y en su caso ad-

mitirla o desecharla, mediante auto que para el efecto se 

elaboro, Auto en concordancia con lo dispuesto en el. Arti 

culo 168 do la Ley de Amparo, sobra decir que el auto de 



deesechamis0to y el de aclaración son iguales que en e 

Amparo Directo. 

e ser procedente la demanda consecuentemente se solicita 

reí .por el órgano Jurisdiccional el infoúme 

éste tendrá las características que ya apuntamos para 

Amparo Directo. En 5:dias el Presidente del 'Tribunal. Co. 

lagiado de CircUitoi turnarA el asunto-a1, 14agiStrado Rola 

tor al que le competa al estudio del mismo, elaborará el 

proyecto respectivo de sentencia y el asunto 

fue turnado el negocio y.teAdrá asimismo, afectes cita 

torio para sentencia que se verificará 15 días después, 

decidiéndose el negocio por unanimidad o mayoría de votos 

ésto según el Articulo 184 Fracciones I y II de la Ley de 

Amparo (22). 

(22) Arturo González Copio. "El Juicio de Amparo". 

Text.or► Uniyereitartoo U.N.A.M. México 1973. Prime-

rh Edición. Paga, 80, 83 y 04. 



LA SALA ADMINISTRATIVA. 

El Articulo 18 de la Ley OrgAnida del Poder Judicial de 

la Federación, señala en su parte conducente lo siguitn-- 

"Cada una de las Salas tendrá un Secretario de Acuerdes, 

un Secretario para Asuntos Administrativos, los Secreta—

rios deEstudio y Cuenta y Actuarios, que fueren necesa—

rios para el despacho, y el peysonal subalterno que fije 

el presupuesto, que serón designados por la respectiva --

Sala..." 

En Amparo Directo, tiene competencia para conocer la Se-- 

gunda Sala de acuerdo a lo dispuesto por la Fracción III 

del Articulo 25 de la Ley mencionada, do los Juicios do - 

Garantía en única instancia, en Materia Administrativa y 

por supuesto en contra de sentencias definitivas cuando - 

acontezcan las violaciones que ya enunciamos con anterio-

ridad al hablar de la Suprema Corte de Justicia de la Na- 

ción, cuando los juicios sean do cuantía indeterminada, - 

asimismo, cuando el negocio exceda de W000,000.00, y en 

su caso, cuando la opinión de la Sala sea en ol sentido - 

de que el juicio en do importancia trascendente para los 

interesan de la Nación, cualquiera que llegase a sor la 

cuantía del mismo. 

En cuanto a su funcionamiento mencionaremos, lo que seña-

la o) Articulo 19 en su parto conducente: 
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"Durante los periodos de sesi,ones i  las audiencias se cela 

brarán diariamente, excepto los sábados y domingos y los  

diao que legalmente están declarados inhábiles. 

Las audiencias serán públicas, salvo los casos en que 1 

moral o el interés público exijan que sean secretas". 

En una de sus partes el Articulo 20 establece: 

lUciones de las Salas se temerán por mayoria de votos de 

quienes no podrán abstenerse de 

impedimento legal, o cuando no 

hayan estado presentes durante la'discusión del astinte.de 

que se trate". 



_ 
SUPREMA cORTE'DE JUSTICIA DE LA NACION. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con 

lo señalado en el Articulo 2o. de la Ley Orgánica del Po-

se integra de 21 Ministros 

rios-y do 5 Supernumerarioe, y funcionará en Tribunal Plé 

en Salas, asimismo, el Articulo So. establece, que - 

tétdr1 un 'Presidente quo durará en su encargo un año y po. 

dr& ser reelecto. 

n cuanto a su competencia en Amparo Directo, debemos SO* 

ftalar que éste en procedente contra sentencias definiti--

vas dictadas por Tribunales Judiciales o Administrativos 

t contra laudos de Tribunales de Trabajo, por violaciones 

las leyes del procedimiento que so hayan efectuado du-

rante las etapas del mismo, ésto claro, en loe casos en - 

que se afecte al quejoso, teniendo influencia en el resul 

tado del fallo: asimismo, en los casos en que se violen 

garantías en las sentencias mismas o laudos. 

Nuestra Ley Reglamentaria do los Artículos 103 y 107 Cena 

titucionales, establece la procedencia del Amparo Directo 

cuando se encuentre quo las sentencias definitivas son 

contrarias a la letra de la ley aplicable en el caso con-

creto, a su interpretación jurídica o a los principios ge 

norales del derecho, a falta do ley aplicable, cuando en 

todo caso rio trato de personan, accionen, excepciones o - 

canon quo he hayan tildo nbletio de juieio, o en JIU 



cuando no len comprenda todas por omisión o negativa ex-

presa, en concordancia con lo establecido por los Artiou 

los 103 y 107 de la Constitución vigente,  Fracción V, la 

cual seftala "El. Amparo contra sentencias definitivas o - 

laudos, sea gue la violación se cometa durante el procedí 

miento o durante la sentencia misma, se promoveré directa 

mente ante la Suprema Corte de Justicia.
0 
 

Así támbién, a lo:dispuesto por el Articulo 158 de la Ley 

de. Amparo, cuyo contenido dejamoS anotado en términos g 

nerales al iniciar el tema referidola competencia do 

la-Corte (23). 

a su funcionamiento. y de 'acuerdo por lo dieP1S0. 

el Articulo 80. de la Ley OZ9ánica del Poder Judi-- 

cial de la Federación, "habrá cada año 2 periodos de se—

siones, el primero comenzará el 2 de Enero y terminará el 

15 de Mayo; el segundo comenzará el lo. de Junio y termi-

nará el 15 de Diciembre". 

Al clausurar la Suprema Corte cada periodo de Sesiones de 

signará uno o más Ministros que provean los trámites - 

(23) Arturo González Canelo. "El Juicio do Amparo". Tex- 

ton Universitarios U.N.A.M. la. Edición 1973, Pág. 

70. 
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en.asuntos urgentes, y despachen los de resolución e no-

totia urgencia, durante el receso siempre,que no corres--

l'ondea en definitiva al Pleno o a las Salas, y dicten las 

órdenes o medidas Provisionales también de carácter urgen 

te, qua exija el buen servicio de, la Justicia Federal, de 

biendo dar cuenta el Presidente de la Suprema Corte, al - 

reanudar ésta sus sesiones, para que someta a la conside-

ración del Pleno o de la Comisión del Gobierno o Adminis-

tración, según fuere procedente, las resoluciones, órde-

nes o medidas Provisionales dictadas durante el receso. 

También designaré la Suprema Corte al Seerstarioy eMplea. 
dos, que deban despachar los asuntos a que so refiere el: 
párrafo 

De acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 80. do la mul 

ticitada Ley, las Sesiones Ordinarias del Pleno se cele—

brarán durante los periodos a que alude el Articulo ante-

rior, cuando menos una vez por semana, en los días y a --

las horas que fijo al Reglamento Interior de la Suprema - 

Corto de Justicia de la Nación. 



CAPITULO III 

EL JUICIO DE GARANTIAS. 

CONCEPTO DE EJIDO Y SU NATURALEZA JURIDICA. 

CONFLICTOS 1 COMPETENCIA EN MATERIA EJIDAL. 

SALA ADMINISTRATIVA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION., 

D) 

	

	EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA--

CION. 



AE 

EL EJIDO Y EL JUICIO DE GARANTIAG. 

A) CONCEPTO DE EJIDO Y,SU NATURALEZA JURIDICA. 

La palabra Ejido, en cuanto a su rata etimológica signi-
fica: 

"Egr000+ ya que se origina del vocablo 

viene a significar campo,0 tierra 

palida de un lugar, que no ea planta ni se 

comdn para todos lossvecinos4 sirviendo de 

las mieses" segdn setialamiento del Maces 

tro Ignacio Burgo& (24). 

latino, éxitus, !lúe 

En la Nueva Encalla, Ale'denominaba ejidos a las reduccio--

nes o pueblos de indloaendonde éstos tenían sus gane
T , 

dos, y eran diferentes a los fundos legales, ya que en és 

tos so entendía que eran porciones territoriales donde se 

ubicaban los pueblos y se identificaban con éstos. 

Es importante destacar que el concepto de ejido que acaba 

mos de anotar, constituía una relación do índole física o 

sea un lugar común que actualmente y desde el punto de -- 

(24/ Ignacio Burgoa. "El Juicio da Amparo". Décimocuarta 

Edición. Editorial Porrda, S.A., México 1979, PA9. 

937. 
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viata Constitucional y para los efectos del Juicio de Ga-,  

rantlas, no seria posible su instrumentación en el mismo, 

ya que no podia concebirse copo Oco.ioso. 

Lo anterior, resulta importante. para el efecto de su con-

sideración dentro de nuestro juicio de garantias y para 

el efecto de que su consideración resulte mas objetiva 

Clara. 

Sin eabargo, gracias a la evolución semántica que la pala 

:ara ejido ha sufridó, actualmente 'se tiene una concepción 

distinta a la anterior, que en todo caso la viene a. Ubi7-

ear o consentir como una "Comunidad Aliraria" o sea, como 

un grupo humano que tiene•: su asiento en un territorio de-

terminado, al cual, mediante una acción se le han dotado 

o restituido tierras y aguas. 

Acorde con lo anterior, se desprenden dos concepciones do 

índole Constitucional, a saber que se entienden una como 

porción territorial quo se da a una comunidad agraria, pa 

ra su disfrute, aprovechamiento o explotación: la otra - 

que se comprende a la comunidad como grupo humano en si. 

Es por eso que en la Fracción XIV de nuestro Articulo 27 

Constitucional, la palabra ejido viene a significar tie--

rras gua se dan en dotación o restitución a los pueblos, 

pero en la connotación de la adición hecha a la constitu-

ción en au Articulo 107, se utiliza como "Comunidad Aqra- 



0e, 
te, 

611 

riew ► _a., la cual 114-00  -le han integrado tiorrao por dota., 

ción o restitución, comprendiándoie ael y siendo evidente 

que bajo este acepción el ejido puede ser considerado co-

mo quejoso en el Juicio de Gerentlee (24)* 

NATURALEZA JURIDICA1  

Atendiendo al tema que no. ocupa, creo necesario que Vol 

Vamos un POCO atrás para introducir un antecedente impor-

tante y que,se hace:consistir en 2 Leyes expedidas con In 

telación al Código de 1934j$  y que como consecuencia fue--

:ton incorporados al miamo$  éstos soni, lo. "La Ley Regla-

menteria'sobre ReparticiórvdeTterres Eji4eles y Conatitu 

oión del PatrimoniC'parcelario Ejidal" de119.de , Diciem--

1)re de-1925 y 2o. "Le Ley del Patrimonio Ejidal" del 25 - 

de Agosto de 1927$  que implantó nuevas reformas y al fi-

nal de cuentas sustituyó a la mencionada en primer térmi-

no, 

Las Leyes antes mencionadas contienen antecedentes cuya - 

evaluación indudablemente nos hará comprender de manera - 

más concreta y más clara la naturaleza jurídica del eji-

do. 

(24) Iguncio Burgos. "El Juicio do Amparo". Dócimocusr- 

tn Edición. Mxico 1979, Editorial Porrds, 

PAq. 93n. 
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LEY DEL 19 DE.DICIEMBRE  pe 1921.  
• 

• 
,Naturaleza de la Propiedad Ejidal. 	Al obtaner el:ndcleo 

Ae.peblación4  la reetituoidn o;Alotación adquiereócimwoon 

eacuencia la Propiedad- oomunal dé lee tierras, bosques y 

aguas que pean*óbjeto de 100. mismas. En lo que se rens—

re a has tierras 'de :cultivo, se hace la anotación que en 

tanto que éstas no sean parceladas y adjudicadas indléi7-

duallentelógicámente los miembros o ejidatarios no tie-

nen derecho pleno sobre las mismas. 

Oin embargo, los bien.. ejidalee otorgadoi al poblado ad-

quieren el carácter de inalienables, por lo tanto, ni el 

Comisariado Ejidal ni la Junta General (actualmente Asam-

blea General), pueden en todo caso tratar de cederlos, --

traspasarlos, hipotecarlos o arrendarlos en todo o en par 

tea, considorándoee todas aquéllas operaciones que se lle 

garon a efectuar como nulas de pleno derecho. 

En lo que se refiere a su Articulo 15$  se señala que el - 

individuo con derecho a la parcela tiene pleno dominio so 

bre la misma, claro esta, con las limitaciones de que es 

inalienable o inembargable, no será objeto de arrendamien 

tc, aparcería hipoteca, anticrieie o censo, en caso de --

quo falleciera el titular, la haredarA el sucesor que • --

para el cano adquiera el carácter do Jefe do la Familia, 

asimiumo #  quo los familiares tendrán derecho a disfrutar 
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de la habiftación y productos que emanen d 	parcela, en 

caso de que no hubiera o existiera un sucesor, se estable 

ce que la parcela se reVertirú nuevamente al poblado, pa.. 

r,e, que posteriormente Se otorgar& a un nuevo Jefe de Fans 

lía quien estaría sujeto a las disposiciones anteriores. 

Naturaleta de la Propiedad Ejidal: 

Aqui nuevamente se reitera casi en los mismos términos-- 

que la propiedad de 	pueblos es inalienable, inembarga 

y que no. puede cede~ por ningún motivo, en cuanto a 

la parcelialo mismo que la Ley anterior, sin embargo, se 

también como reforma que la cosecha en un 05% pus- 

de ser embargada pero sólo por deuda alimenticia. 

En lo que so refiere a las aguas para riego en los eji---

dos, hace mención a que no pertenecen ni a la autoridad - 

municipal ni a los mismos ejidatarios, sino que pertene—

cen o corresponden a la comunidad y son inalienables, in-

embargables.e imprescriptibles (25). 

(25) Raúl Lomo García. "Derecho Agrario Mexicano". (Si-

nopsis Histórica). Editorial (dm, MAxico, D.F., 

1976. PAgg. 376, 370, 379 y 300. 
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LEY FEDERAL DR:REFORMA-  'AGRARIA.  

Naturaleza Jurldica. de los 

La presente Ley en su Articulo 52 señala textualmente 

"Loo'derichoiAue eobre bienes'agraries adquieren los nd 

cleos de población serán inellenables, imPreicriptiblee, 

inembargables e intransmisibleéjpor tantos no podrán 

en ningún caso ni en torma:alguna enajenarse, cederse, - 

tranomititle,. arrendarees hipotecaras o 9revarse, en t 

do o en parte. 	.Serán inexistentes las operaciones, ac- 

tos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretenda 

llevar a cabo en contravención a este precepto. 

Les tierras cultivables que do acuerdo con la Ley puedan 

ser objeto de adjudicación individual entre los miembros 

del ejido, en ningún momento dejarán de ser propiedad --

del núcleo de población ejidal. El aprovechamiento indi 

vidual, cuando exista, terminará al resolverse de acuer-

do con la Ley, que la explotación debe ser colectiva en 

beneficio de todos loe integrantes del ejido y renacerá 

cuando ésta termine. 

Las unidades do dotación y solares que hayan pertenecido 

a ojidatarios y resulten vacantes por ausencia do herede 

ro o sucesor legal, quedarán a diapouición dol núcleo do 

población correspondiente. 



Este Articulo es aplicable a los-bienal qu• pertenecen a 

los núcleos de población que de hecho o por derecho guar-

den el estado comunal. 

Como se puede observar, el sentido de dichos preceptos in 

vocados, siempre han tendido a la protección y permanen—

cia de los bienes que pertenecen a las comunidades agra--

rías. 

Asimismo, en los Artículos 53 y 54, se seftalan en el pri- 

mero do manera genérica, la inexistencia de los actos de 

particulares y resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o 

actos de autoridades Municipales, Estatales o Federales, 

y demás autoridades que pretendan privar a los núcleos de 

población en todo o en parte de sus bienes. 

Cabe hacer notar, que en el Articulo 54 se establecen ex-

cepciones a los Artículos anteriores, cuando se realicen 

actos acordes con los Artículos 63, 11, 87. 93 y 109 y en 

general los autorizados por la Ley. 



CONFLICTOS Y COMPETENCIA EN MATERIA EkTIDRIA•. 

Indudablameate que en el transcurso del desarrollo del --

ejido, es fécilebservar y detectar diversos problelas in 

herentes al ser hUmane que por fallas técnicas o adminis-

trativas priecipalmente,-para no hablar de las que con 

premeditación, o por convicción imprecisa,se llegan 

sionar por los mismos miembrós integrantes, originan u 

ocasionan graves problemas que trascienden de manera gene 

racional entre los' pobladores de un ejide.y como consei--, 

cuencie causen situaciones qüe inclusivo . llegan a limitar' 

la productividad,' observándose perturbaciones en el dese- 

trono general del mismo, ésto en ol mejor de Ion casos, 

sin embargo, podemos deducir que también pueden verse in-

volucrados no solamente los miembros que lo forman sino - 

aen mas los ejidos que lo circundan, cano éste que agudi-

za el problema de manera notable, revisto vital importan-

cia por eso, que sea en última instancia el Poder Judi---

cial Federal, u órgano de integración cabal y expédita pa 

ra resolver las controversias o conflictos que se origi--

nan y que lo son propuestoo para su resolución, pues hay 

un factor do suma importancia que cabe recordar que es, - 

el tiempo, nin embargo, podríamos hablar más extensamente 

y de manera casi indefinida acerca del lema, pero es nece 

serio concretar, no sin antes hacer un breve esboso, tem-

bien de Ion conflictos intnrnos que pueden presentarse aún 

de manera mAn dramática,puen atañen a cada uno de sus miem 



'A continuacióno.trataremos de presentar algunos de los ca 

ave -o situaciones que con más frecuencia se presentan en 

el ejido. 

CONFLICTOS EJXDALES DE CARACTER COLECTIVO. 

1,- Podemos citar aquálloo casos, en quo el Presidente de 

la República de acuerdo con las atribuciones que le conce 

do el Articulo Bode la Ley Federal de Reforma Agraria, re 

suelve en definitiva, no concediendo a los pueblos las --

tierras, aguas y montes que han solicitado, no obstante - 

que non afectables. 

2.- Cuando por diferentes circunstancias, so solicitan --

por parte de los sjidatarios tierras en dotación y al re-

solver en definitiv'a el Presidente, no las concede en su 

totalidad, no obstante que en ese momento hubiese tierras 

o terrenos dinponiblee susceptibles de ser afectados. 

3.- Cuando por acuerdo de loa integrantes de un ejido, - 

se solicte sea reconocida la capacidad colectiva del mis 

mo, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 130 de la - 

Ley en cita, y el Presidente no resuelva favorablemente,-

en virtud do que los trabajos técnicos y económicos prac-

ticados por ln Secretaria de la Reforma Agraria, por defi 

ciencias o por apreciaciones erróneas, originen dicho re-

solución dul Ejecutivo, no obstante, que dicho elido es - 



tifh; 	n luan 	taqpunertm <J111e ~Mas inri" Articulo 131 

aire anuo 117rter.c3onnae toramenwendatondarse dhe Una 	en, Materia. ‘, 	• 
ikinitstassiusa  ~rindo tile letfi~ tea alreelid*rnitli dda aa RepdbliCe 

scionsdidliarte,;pzusarilos duudbahnts caraba! nnerndincardbarbi  que le ce.- , 
ipeccilitled &n]1 estadio .1tiGUIO toar <01:atInttibla w oro iindlisidUal • 

la) 	nnotiiverSize tdaverson ,cottelalc..tue (dentro del eji 

filo» 1pUen ten ~tarta ;ern l a ipoudic4(an mío taertrunala .o real que 

.en esos lanomantbms tukarlasx7a 	,editado. 

4.- Cuando por ,circutratencian U:verses *miraban defectos - 

ts Edeouniánu  en virtud de que los casilla Inon solicitaran 

td.a.r.ran detarminadea y al hacerse entrega a -*loe mismos, - 

ce otorgan otras que no son lea que <el grupa solicitante 

'habla eoliciktadc con antelación. Cabe hamar notar que el 

Iproblama en esto» ,caeos resulta mayúsculo', al suponemos 

que loe campesinos tiempo atrás ,, cateaban , ye en posesión 

de las mismas como ocurre en la maya:orle tia los casos. 

ZOWILIZTOS ERDIMIMUALES. 

1.- Cuando 00 uno renoloci6h ao pr vneln du derechos -- 

agrarion y nuevito edjudjuanon, ex oto olgdn vicio, o - 

no Be ohnerveran emtrietAfrontA, 1no formuilduaon que pare 



tal efecto establece la 'LeY de ^la Materia en su Articulo 

054 y elilresidente :de la EapUblica,, aoorde•con las ifiacul 

tad*, que le otorga ,e1 Articulo Eh de 1a Ley ,en Jaita,, 

acuerda oxean:sive la , privación.,definitiva ,de loe dere--

4bos,del ejidatarlo. 

2,- En relación oon n1 problema que nos ocupó en el pun-

to anterior4  tambión podemos citar los casos en que la ad 

judioación de derechos agrarios, se otorga e quien no co-

rresponde por haberse propiciado maniobras o acciones ill 

citas para lograr tal fin, y no so acate lo dispuesto en 

los Artículos 72 y 84, de la Ley Reglamontaria del Articu 

lo 27 Constitucional, en los que se establecen las formas 

de adjudicación. 

3.- Otro caso que originaria conflicto interno en el eji-

do seria, cuando la Comisión Agraria Mixta, no comproban-

do plenamente lo dispuesto por el Articulo 87 do la Ley 

en cita, decretará la susponción injustificada de uno o 

varios miembron del ejido en única instancia, según lo es 

tableco el Articulo 89 de la Ley. 

4.- Cuando se trato de la adjudicación do una unidad de 

dotación, y no sea posible por herencia, el Articulo 72 - 

establece quo será la Asamblea General, quien la adjudi—

que, sin embargo, en mdltlples ocasiones dicha Asamblea 

al no integraron de acuerdo a lo dispuesto por ol Artleu- 
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lo 32, de le LeY en'Materia, en el sentido de que sean - 

jidatarios beneficiados, ocasiona múltiples problemas, -

pues dicho acuerdo carece de validez, y ésto lesiona los 

intereses tanto de la persona a quien se adjudicó, 
est co 

mo las de los que tienen preferencia de acuerdo con 

dispuesto por el Articulo 72 de la multicitada Ley. 

Claro lo anterior, en múltiples ocasiones se realiza de  

manera irresponsable, por quienes tienen intereses mezqui 

Loe casos señaládos con anterioridad, son coolamente algu- 

nos de los muchos que se suceden en los diferentes ejidos 

de la República, pues el tratar de enumerarlos'de manera 

particular en sus diversas formas, seria imposible, sin 

embargo¡ 'Estos antes enunciados, considero servirán para 

de manera general plantear la problemática colectiva e in 

dividual que acontece con frecuencia en los diversos po-- 

bledos. 

En atención a lo señalado con anterioridad, y en lo que 

se refiere a los conflictos en los ejidos, es necesario 

dejar establecida la competencia de los diversos órganos 
que integran el Poder Judicial de la Federación, para el 

efecto do tener la idoa clara y concisa do los conductos 
adocuadoo para la interposición dol Juicio do Garantías. 

El Maestro !piaci° Hurgo^, en su obra titulada "El Juicio 

lo ••••• 

nos o preferencias por campesinos eln derecho alguno. 
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de Amparo"' aeftela que la fijación de la competencia aa 

establece y fija en la Ley Suprema* la Ley de Amparo y le 
Lel+.  Orgánica del Poder Judicial de la Federación, estable 

ciiindose diversos criterios en cuanto a 14 competencia en 

función de una limitación jurisdicoionel de control cons-

titucional de loa Jueces de Distrito, de los Tribunales 
Co

legiados de Circuito y de la Suprema Corte de Justicie* 

por lo que, a continuación nos referiremos a los mismos*, 

en atención a lo dispuesto asgan las reformas de 1967. 

. 
'PriMer Supuesto Com etencial... La Com etencia entre 

los Jueces de Distrito 	or una arte 	la Suprema Corte 
y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

• 12.9.121 9.9.1tLIL42.2. 

Se interpone el Juicio de Garantías, ante el Juez de Dis-

trito, cuando el acto que se reclame no sea una sentencia 

definitiva administrativa #  en caso de que *tal fuera, di--

cho amparo se promoverla ante la Suprema Corte o ante el 

Tribuhal Colegiado de Circuito, ésto según la competencia 

Es de afirmarse que la base fundamental que establece la 

competencia, es sin lugar a dudau la 
naturaleza del acto 

reclamado #  que también coadyuba como criterio calificati- 
vo pera loe caeos según se 

trate de Amparo Directo o Di--
Inutancial y el Directo 

que señalaremos más adelante. 

o Uni -Inutancial, qua a continua- 
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C).- Competencia de loe Jueces de Distrito en Amparo  

Directo o Bi /nstancial.  

a 	Contra leyes bajo su cardctsr auto-aplioativo o ba- 

bar° einicativo. 

b).- Contra Actos de Autoridad Administrativaa es decir, 

distinta de los Tribunalee Judiciales o Administrativos, 

Ye sea  que loa mismos sean aislados o emanen de Un Proce-

dimiento que se oiga ante la Autoridad y que no sean im__ 

pugnables, por ningún recurso, juicio o defensa legal al-

guna. 

c).- Contra actos de los Tribunalea 

trativos realizados fuera de juicio 

do éste. 

d).- Contra 

Judiciales 

Actos de los TribUnales Judiciales y Adminis 

tivos habidos dentro de juicio y cuya ejecución sea de im 

posible reparación. 

e).- Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio --

que afecten a personas extrañas a él. 

f).- Contra leyes o actos de Autoridad Federal y Local, 

que transgredan la esfera competencial existente entre la 

Federación y los Estados. 

g).- 
Contra Seutencias Definitivas Administrativa, dicta 

das en juicios en que no haya tenido ninguna ingerencia - 

la parto domandada, por falta o ilegalidad del emplaza--

mionto reapoctivo, siempre que talen fallan no impugnen - 

por violar la 
garantía de audiencia debiéndose reclamar - 

y Adminis 

despuda,  de concluí- 
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ción Veremos, no sio antes señalar que el criterio com---

petencial mencionado, encuentra su ubicación en la Conati 

tueión Artículos 107, Fracción V Incisos a), b), c) y 

d). En la Ley de Amparo, en sus Artíduloe 44, 45' y 150  y.  

en la Ley Orgánica del Poder Judicial, Artículos 24, Frac 

ción III; 25 Fracción III; 26, Fracción III; 27 Fracción 

III y 7 Dia, Fracción I del Capítulo II Bis (26). 

.- Competencia de la Suprema Corte y de los Tribunales  

Colegiados'Ae CirCulto.  

Procede el Alparo Directo o Uni-Instancial, ante la Supre 

ma Corte o ante los Tribunales Colegiados, según el caso. 

a).- Contra Sentencias Definitivas dictadas por-Tribuna-

les Administrativos. 

El Artículo 46, de la Ley de Amparo, establece lo que de-

be entenderse por Sentencia Definitiva: 

"...So entenderán por Sentencias Definitivas, las que de-

cidan el Juicio en lo principal, y respecto de lee cuales 

las leyes comunes no conceden ningún Recurso Ordinario, - 

por virtud del cual puedan ;ser modificadas o revocadas". 

(26) Ignacio Burgoa. "El Juicio do Amparo". Dócimocuar-

ta Edición. Editorial Porrúa, S.A., México 1979. 

Pág. 381. 



toda la 'escuela 

'posteriores. 

dicieles o AdministrativO. que no Iljoidan la Controversia. 

fun4amental entre las partes y siempre que tales resolU--

cianea no sean impugnadas por ningún recurso ordinario o 

medio de defensa legal (27). 

2.- Segundo Supuesto Competencial.- La Competencia en--

tre los Tribunales Colegiados de Circuito y la Sucre  

ma Corte en Amparo Directo o Uni-,Instancial.  

El Juicio de Garantías, es procedente ante la Suprema Cor 

te o ante los Tribunales Colegiados, siempre y cuando se 

trate de Sentencias Definitivas en Materia Administrati—

va, amén de otras que no citamos, por no ser materia de 

nuestro estudio. Sin embargo, cabe señalar que el Articu 

lo 107 Constitucional, establece un sistema concreto de - 

competencia para la Suprema Corte, en cuanto al conoci---

miento del Amparo Uni-Instancial, respecto do loa actos 

señalados, establecióndone que fuera de los canos con----

prendidos en dicho sistema, lógicamente conocorAn los Tri 

bunales Colegiados de Circuito. 

(27) 	Ignacio Burgoa. 	"E Juicio de Amparo". 	Décimocuar 

ta Edición. Editorial Corroa, S.A. México, 1979. 

Pfuln. 385 y 386. 



debemoS eotendmr que la competencia de la 

SUprema Corte y tribulales Colegiadoe so circunscribe a - 

lo dlapueeto:por lato-Fracciones V y VI del 'Articulo 107 - 

cooStitucionali y que serán correlativos con los Articu—

lo. 44 y 45 de »1 Ley de Amparo: 

Es neo...ario greAslar que dicho criterio competencia), va-

rias en función de la Materia. 

'Competencia de 'la Suprema Corta en Materia Administrati—

va. 

El Articulo 107 Fracción V Inciso b) Constitucional, esta 

blece la procedencia del Juicio de GarantIae ante la Su— 

prema Corte, contra Sentencias Definitivas, o sea, que no 

admitan recurso ordinario o defensa legal alguna, y que - 

resuelvan sobre el juicio en lo principal, dictadas por - 

Tribunales Federales, Judiciales o Administrativos, seña-

lando do manera importante que será, do acuerdo con las - 

limitaciones que en materia de competencia establece la 

Ley secundaria. En consecuencia, se observa que dicha --

disposición invoca que la Legislación Ordinaria es quien 

limitará la competencia del Amparo Directo en Materia Ad-

ministrativa Federal entre la Corte y los Tribunales Colo 

giados do Circuito. 

Asimismo, el Articulo 25 PracciAn lil do la Ley OrgAnica 

del Poder Judicial, deje aaentado dila 1.a CoEf.,! (701111corá - 

cuando el lntorán del negocio oxctsda ao UN M11.LUN DE PE:503 



o se olasidere a juicio del alto Tribunal como de 

tancia Trascendente para los intereses de la Nación". 

Com•etenola de os Tribunalen.Cole•indos 

Materia Administrativa.'  

El AmParo Directo se promOver& 

cuando la Sentencia Definitiva quo se impugne esté com--- 

prendida en los casos cine a continuación mencionaremos. 

a).- Cuando sean juicios administrativos ante Tribunales 

no Federales, ésto independientemente de la cuantia del 

negocio según lo aséala el Articulo 7 Die, Fracción I, In 

viso b), Capitulo III Bis, de la Ley Orgánica del Poder -

Judicial de la Federación. 

b).- Cuando los Juicios sean ante Tribunales Federales, 

y el interés del negocio no rebase la cantidad de UN MI--

LLON DE PESOS. 

c).- Cuando en los mismos juicios, el interés del nego—

cio sea de cuantia indeterminada y no revista o sea de - 

"Importancia Trascendente para los intereses de la Nación" 

siempre y cuando ast lo determine la Suprema Corte de Jua 

ticia (28). 

(28) 	Ilnnclo Durqoa. 	"El Juicio do Amparo". 	Dócimocuar 

ta Edición. Editorial Porrla, S.A. México 1979. 

Págn. 186, 189 y 390. 

ante dichos Tribunales 
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H 

Tercer 01i Uwató.:Coti 	Competencia entre  
122ItaRilálttCOleilladoávde 

Circuito y .la Suprema 

Corte en. el Am aro Indirecto o 81-Instánciel -(Cono-
cimiento del Recilireo deitevisión). . 

CuendO *Mita una sentencia constitucional un Juez de Die 

trito en prilere instanciej respectó de la reclamación de 

cualquier acto-de autoridad que no rea un fallo penal, 

vil o administrativo definitivo, 

visión Articulo 83, Fracción IV, 
precede elrecurso do re 

4 la Ley de Amparo, en 

Articulo 107 Fracción VIII, Constitució- 

cia que lo corresponda, pudiéndose señalar que la Corte - 

conoce dril Recurso da Revisión, contra las sentencias - 
c
onstitucionales do los Jueces de Distrito asi como en --

ICS siguientes señalamientos. 

relación con 

nal. 

Rete Recurso do Revisión, consecuentemente da lugar a una 

segunda instancia en el Juicio de Garantias, decretado 

por el Juez do Distrito que en su caso, puede tramitarse 

ante la Suprema Corte o ante los Tribunalea Colegiados do 

Circuito, de acuerdo claro esté, en au Ambito de competen 

Competopcia do le Su roma Corte, 

a)•_ hl Articulo 107 Constitucional Fracción VIII, Inci-

so a) anhela: "Cuando en el Amparo Directo 01 acto recta.. 

mado consista ob una 
Ley Federa] o Local, impuqrhtdA por - 



su inconstitucionalidad*. 

LO.- Si el Juicio de Amparo, en el que haya remad° la 

sentencia constitucional recurrible re fundó en lo dio-. 

puesto por las Fracciones II y III, del Artículo 103 Cone 

titucional. En, este caso cuando en concepto del quojoso 

una Ley o un Acto de Autoridad Federal o Local invadió -- 

otra esfera de compatencia que no lo correapondía, croco - 

de la revisión ante la Corto do acuordo a lo dispuesto --

por los Artículos 107 Conatitucional'Fracción VIII, Inci-

b), así comocl,Articulo 84 Fracción la. Indino b), do 

la Ley Reglamentaria de tos Artículos 103 y 107 Constitu-

cionales. 

00-.- Cuando se.reclamen del Presidentlade'la República 

por estimarlos incostitucionales, reglamentos en materia 

Federal expedidos de acuerdo con el Articulo 89 Fracción 

I, de la Constitución. 

d).- Cuando el Juez de Distrito falle en un Amparo en Ha 

torio Agraria, y como consecuencia los actos reclamados - 

afecten a núcleos ejidales o comunales en sus derechos co 

lectivos, y en su caso, a la Pequeña Propiedad, Articulo 

107 Fracción VIII, Inciso d). 

e).- En lou canos en que la autoridad responnable en am-

paro indirecto nen administrativo y federal y el negocio 

o asunto oxeoda UN MILLON DE PE506, o en tia unwo quo sea 

de cuantía Indotormlnada poro quo A »telt') do la mlama 

Corto, Arito roviuta vital importancia paia o1 tneorAn na-. 



so e), ,en releCidn con el Articulo 84, Prección'i# inciso 

) de la Ley de Amparo. 

trate de loe casos antes mencionados, o Boa que podriamos 

señalar que la competencia do los Tribunales citados es 

reservada y extensiva, quedando de manera conoreta su com 

petencia de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 7 Bis, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación - 

(29). 

4 .- cuarto 'Supuesto Compettnelal..-- La Competencia en-

tre los Tribunales Colegiados de Circuito en Amparo 

Uni-tostanolal y en Amparo Bi-Instancial.  

Los Tribunales Colegiados de Circuito, determinan entre - 

si su competencia mediante 2 factores que son: la Mate--

ria y el Territorio. En cuanto al primero o sea el Mate 

rial que opera en función do los Tribunales Colegiados de 

Circuito #  que tienen residencia en la Ciudad do México y 

se concoptúan como "Primor Circuito do Amparo", do acuer- 

(29) 	Ignacio hurqoa. 	"El Juicio do Amparo". Décimocuar 

ta Edición. Editorial Porrúa, 5.A. Meixico 1979. - 

Paria. 391, 395# 396 y 397. 



Tribunales Colegiados 

El Articulo 72.Biej en 'su Fraódión I de la. Ley citada 

tablece.que habrá 6 Tribunales Colegiados.  de Circuito que 

en aMparo directo o lndirecto,.:conocen en materia penal, 

administrativa, 

fuera da 

tinta, por razón de materia en dichos juicios de garan--- 

de Circuito tienen su jurisdicción en el ámbito territo—

rial seftalado por la Ley Orgánica del Poder Judicial Pede 

ral o  contándose también con la circunscripción territo--

rial de los Jueces de Distrito, que en todo caso, se en--

cuentran subordinados a los citados en primer término. 

De acuerdo con el territorio el Tribunal Colegiado de Cir 

coito conocerá do amparos directos, dentro del área en --

donde esté el domicilio de la autoridad responsable que - 

haya dictado le sentencia administrativa impugnada, lo - 

anterior en concordancia con el Articulo 107 Fracción VI 

de la Ley Suprema, y 45 de la Ley Reglamentaria de los Ar 

ticulos 103 y 107 Constitucionales. 

En cuanto al recurso do revisión contra sentencies de fon 

do pronunciadas en amparo indirecto, tiene competencia el 

Tribunal CoJeliado i  a cuyo circuito pertenezca el Juez de 
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Distrito que las hubiese dictado,' lo anterior, de acuerdo 

a lo establecido por el Articulo 72 Si., de la Láy Orga-

nice del Poder Judicial de la Federación (3Ó). 

Tres son los elemeatos que delimitan o establecen la com-

petencia entre loe.  jueces de Distrj.to del Pais, en loe ca 

aos de amparo indirecto o bi-isstancial; dichos factores 

son el Territorio . la materia jurídica eobra-la que verse 

1 acto reclamado, y la índole espacial de le, autoridad - 

responsable. 

a).- Territorio.  

A continuación, ce transcribe textualmente el Articulo 36 

de la Ley de Amparo, que establece la competencia entre - 

los Jueces de Distrito: 

Articulo 36.- "Cuando conforme a las prescripciones de - 

esta Ley, unan competentes los Jueces de Distrito para co 

nocor de un Juicio de Amparo, lo seré aquél en cuya juris 

dicción se ejecute o trate de ejecutarse el acto reclama-

do. 

Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un Distrito y si-

gue ejecutAndose en otro, cualquiera de los Juncos de - - 

esas jurisdicciones, a prevención, será competente. 

(30) 	Ignacio Burgos. 	"El Juicio de Amparo". Décimocuar- 

ta Ediciemi. Editorial Porrúa, S.A. México 1979. 

Páqn. 3913 y 399. 
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s competente si Juez  ds Distrito en  cuya isriedioOlDs rs 

sida la autoridad que hubiese dictado la resolución recia 

msda. cuando ésta no requiera ejecución material. 

La misma regla se,*blervard.attaada ameritando ejecución 

la resolución con su solo dictado vial,  alguna garantla 

individual, siempre que se reclame antes de que haya co--

menzado a ejecutarse". 

Materia Juridica.:: 

SCbre la (pie verse el acto reclamado. 

Zote criterio competenóial, odie es procedente, pera los 

Jueces de Distrito en el.D.F., y en Jalisco, ya que loe 

demás Jueces de Distrito, `conocen el Amparo Indirecto eo 

bre cualquier materia inclusiva, cuando consista en una 

ley o reglamento (Artículos 41, 43 y 45), Ley Orgánica --

del Poder Judicial. 

c).- La Indole Especial de la Autoridad Responsable en  

algunos 04601417 

Atendiendo a lo anterior, a continuación se transcriben 

textualmente loe Artículos 42 y 43, de le Ley de Amparo, 

que contienen las reglas especiales y que pueden figurar 

en el Amparo Indirecto, de acuerdo a la índole do ciertos 

órganos judiciales. 

Articulo 42.- Es competente para conocer del. Juicio do - 

Amparo, que so promueva contra actos de un Juez de Dietri 
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to, otro de la »Dm* ostogOrl* d'otro din hubo Distrito, '  
si lo hubiese, o en.eu defecto, el más inmediato dentro 

de la juriedicción del Tribunal Colegiado de Circuito a 

que pertenezca dicho pues, pera conocer de los juicios de 

empero, que se promueven contra motos de un Tribunal Uni-

tario de Circuito, es competente el Jues de Distrito que, 

sin pertenecer a su jurisdicción, esté más próximo a 1 

residencia de aquél. 

Articulo 43.- "Cuando se trate de actos de autoridad que 

actúe-en 'auxilio de l.a Justicia Federal o diligenciado re 

quisitorias nxortgovo despaches, no es competente para - 

cenocerdel amparo :_ que me interpon5Wponttenuéllos el - 

Juez de Distrito que debeabooarse'el conocimiento del --

asunto en quo se haya originado el acto reclamado, o que 

hubiere librado la requisitoria, exorto o despacho, aún 

cuando la autoridad responsable esté dentro de su juris--

dicción, aplicándose en este caso lo dispuesto por el Ar- 

ticulo anterior. 
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RALA ADMINISTRATIVA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - 

DE LA SACIO». 
• 

La Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federación esta 

hiel» claramente la competencia de la misma, por lo que a 

continuación seftalareMos de manera concreto las fraccio-. 

nes que se adeudan al tema que nos ocupa. 

Articulo 25.- "Corresponde conocer a la Segunda Sala: 

Del recurso 	en amparo contra sentencias de revisión, 

pronunciadas en la Audiencia Constitucional por loe that--

cae de Distrito. 

a).- Cuándo se impugne una Ley cuya constitucionalidad ,o 

inconstitucionalidad haya sido definida por la jurispru--

dencia delPleno de la Suprema Corte, de acuerdo con lo 

prevenido en el 'Inciso a) de la Fracción I deVArticulo - 

84 de la Ley de Amparo, conforme al turno a que se refie-

re la Fracción IV Bis, Inciso e) del Articulo II de la --

presente Ley. 

b).- Cuando se reclamen del Presidente de la República 

por estimarlos inconstitucionales, reglamentos federales 

en materia administrativa, expedidos do acuerdo con el Ar 

ticulo 09 Fracción I, de la Constitución. 

o).- Cuando se reclamen, en materia agraria, actos do ---

cualquier autoridad que afecten a núcleos ejídalon o comu 

nalee en aun derechos colectivo!' o a la poquefin propio--- 

dad, y 
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_ ). Cuando la autoridad responeable en amparo administre 

tivO, *Mi federal y no sea de /as instituidas conforme a 

la Fracción XV, base primera o segunda, del Articulo 73 

de la constitución, si, se trate de asuntos cuya cuantía' 

excede de UN MILLON DE PESOS, o de asuntos que e uicio 

de la Sala sean trascendentes pare la Nación. 

XI.- Del Recurso de SeVisión contra sentencias que en am-

paro administrativo directo pronuncien los Tribunales Co-

legiadcs de Distrito que  establezcan la interpretación - 

direeta de un precepto de la Constitución, ineMpre que no 

se funden en la jurisprudencia sustentada por,-la .Suprema 

Corte de Justicia. 

III.- De los Amparos de Unica Instancia, enSeterie Admi-

nistrativa contra sentencias definitivas, por violaciones 

cometidas en ellas o durante la secuela del procedimien—

to, dictadas por Tribunales Federales, Administrativos o 

Judiciales, en Juicios de Cuantía Determinada, cuando el 

interés del negocio excede de UN MILLON DE PESOS, en jui-

cios quo en opinión de la Sala sean de importancia tras—

cendente para los intereses de la Nación, cualquiera que 

sea la cuantía de ellos. 

IV.- Del Recurso de Queja interpuesto en len casen a quo 

se refieren las Fraccionen V, VIII y IX, del Articulo 95, 

de la Ley do Amparo, aiompr yerra a la 1;a1a le haya corres 



PorldidO el conocimiento, directamente o en revisión 

Amparo en que la Queja se haga valor, en lose términos del 

Articulo 99 Párrafo  segundo, de 14,misma Ley. 

minos del Tercer Párrafo de 1 Fracción I, 

104, 4411 la Constitución. 

las denuncias de contradiccián entre teeis 

en Amparos en Materia Administrativa sustenten 

Tribunales COlegiedos de tircuito, para los:efecto» a que 

se refiere el Articulo 199, en:relación con el Articulo - 

195 Bis, de la , LeY de Amparo". 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, y en lo que se re 

flete a la Fracción Primera Inciso c), hemos de señalar - 

que•en ella lógicamente se engloban los derechos colecti-

vos del ejido que en su caso podrán ser de restitución, - 

dotación, ampliación, confirmación y titulación, etc. 

Referente a lo expresado en la Fracción III, podríamos 

señalar como caso concreto la suspensión de derechos de 

un ejidatario decretado por la Comisión Agraria Mixta, de 

acuerdo a lo dispuesto por ol Articulo 00 de la Ley Fede-

ral do Romorma Agraria. 
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) EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTXCIA DE LA NACION. 

atendiendo al tema que nos Ocupa, respecto del Juicio do 

Garantiese, en relación con loa Ejidos, .a continuación se*,  

ftelamoe- el,Articulo.y Fracciones correspondientes centeni. 

don en la Ley Organice del Poder Judicial de la. redora--

cien, en Io que respecta a la competencia del 'Pleno. en la 

torte. 

Articulo 11.- Corresponde a la Suprema Corte. de Justicia 

conocer en Pleno, 

IV.- De las controversias en que la Federación fuese par 

te cuando a juicio del Pleno se consideren de importancia 

trascendente para los intereses de la Nación, oyendo el - 

parecer del Procurador General de la República. 

Bis. Del Recurso de Revisión, contra sentencias pro 

nunciadas en la Audiencia Constitucional por los Jueces - 

de Distrito: 

a).- Cul/;ido se impugne una Ley por estimarla inconstitu-

cional, salvo en los casos en que por existir jurinpreden 

cia del Pleno, la resolución corresponda a las Salas en - 

los términos de la Fracción I, Inciso a), del Artículo 84 

do la Ley de Amparo. 1n estos casos, las revisiones se - 

distribuIrAn, entre las diversas Salas neqdn el turno que 

lleve la Prenidencla de le Suprema Coa te, conforme al Ar-

ticulo 13 Iraceinn VIII, de esta Ley. 
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41andc 51 trate de los casos comprendidos en lés 

rraockonesli 	III, del Articulo 103, Constitucional. 

V.- Del Recurso de  Revisión contra aantennias que,en Am-

paro Directo,promóvioaaa ica Tribunal,* Colegiado* do Cir 

culto, cuando decidan sobre la Constitucionalidad de una 

Ley, siempre que, no se funden en la jurisprudencia esta—

blecida por la Suprema Corte de Justicia. 

VI,!- Del Seco:reo de Queja interpuesto en los casos a que 

se refiere la Yracción y del Articulo 95 de la Ley de Am-

paro Reglamentaria de lói ArticulOS 103 y 107 Constitucio 

siempre quovéliconocimiento 44, la revisión en el - 

Amparlven qué la queja es hega-Valer, le haya cortáspOndi 

do al., Plenc,de:11.1uprema Corte, en loe tirmince .4011' Arti 

culo 99,1:1Órrafo Segundo, de la misma Ley. 

X.- De cualquier controversia que se suscite entre las - 

Salbs de la Suprema Corte. 

XI.- De las reclamaciones que se formulen contra las pro 

videncias o acuerdos del Presidente de la Suprema Corte,-

dictados durante la tramitación en los asuntos de la com-

petencia del Pleno. 

XII.- De los juicios: cuyo conocimiento corresponda a la 

Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con el Código Agra-

rio, en relación con lo dispuesto por la Fracción VII del 

Articulo 27 Constitucional. 

XIII.- Do las donuncias de contradicción entre tesis sus 
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entadas, por 2 6.114s Salas de la Suprema Corto, para los 

«setos a que se refiere el Articulo 195 ele  de  14  Ley 

de ~roo  y 

De cualquier' otro asunto'' de le competencia de la  

Suprema Corte, cuyo conocimiento no corresponda a laé 

las de la misma, por disposición oxpreie do la Ley. 



CAPITULO IV 

BIENES COMUNALES Y EL JUICIO DE GARANTIAS. 

A) 	CONCEPTO DE BIENES COMUNALES Y SU NATURALEZA JURIDI- 

:ONFLI,CTOS X: COMPETENCIA EN MATERIA DE BIENES COMUNA 

LES. 

SALA ADMINISTRATIVA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

D) 	EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA--- 

CION. 



_ 
COMUNALES 'Y EL JUICIO DE GARANTISS• 

Ai CONCEPTO DE BIENES COMUNBLES.Y,SU NATURALEZA JURIDICA 

Para el efecto de tener un'pleno conocimiento del. ~ceo-

to de Bienes Comunales, a continuación observaremos algu-: 

nos antecedentes respecto al mismo. 

Durante la &poca de los Aztecas, su organización politica 

y social tenia especial vinculación con el repartimiento 

de la tierra, considerándose para tal efecto, tres tipos 

de tenencia a saber y que, eran en primer tdrmino tierras 

comunales, tierras públicas y tierras de los señores, de 

estas 3 formas interesan por el tema que non ocupa, la se 

Ralada en un principio, en virtud de la estrecha semejan- 

za que guarda con las instituciones agrarias de nuestro - 

tiempo. 

Para tal fin, debemos de distinguir que las tierras deno-

minadas Calpullalli eran las tierras del Calpulli, las --

cuales se encontraban divididas en parcelas y oran usu---

fructuadas por quienes las poseían, heredándose posterior 

men...e-entre los miembros de una misma familia. Las tia--

rras llamadas Altepetlalli, aran tierras de los pueblos. 

El Calpulli, venía a ser una unidad sociopolítica #  que en 

su significado original correspondía e "Barrio de Gente - 

conocida o Linaje Antiguo". Asimismo, podemos mencionar 

quo las tiorras llamadas Calpullalli pertenecían 4 todos 
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aquellos miembros del núcleo de población qUe formaban e 

Calpulli. En lo que se refiere a las tierras del Atiene 

tlallia eran tierras que se trabajaban por los comuneros 

y cuyos productos el destinabanHa servicios públicos 

go de tributes., 

Cabe hacer mención que lag tierras del Calpulli, se traba 

laban de manera familiar y no de manera colectiva. 

la época de le Colonia existieron-las llamadas -- Durante 

tierras de Común Repartimiento, las cuales se denominaban 

también de cómunidedee o de, parCialidades indigenas,-és 

tas se distribuian entre los:indioe para que las usufruc-

tuaran y vivieran de sus productos, su régimen era muy si 

odiar a la de los Calpnllallis de la Propolonia, pues po-

dian perderlas en el caso de que no las cultivaran o se - 

aueentaran del poblado durante 3 anos (31). 

Naturaleza Juridica.  

En lo que se refiere a la misma, hemos do dejar anotada - 

la aseveración que hace el Lic. Raúl Lemue Garata, acerca 

de la Naturaleza Jurídica de les comunidades, señalando: 

'Todas lao propiedades comunales de los indigenas oran --

inalienables, imprescriptihles, inembargables y no podían 

(31) Lie. Raúl temus García. "Derecho Agrario Mexicano". 

(31nopsis Histórica) Edit. Liman, México, D.F. 1976 

Pille. 80 y 118. 



someterse a ningdn »gravamen. 

jeto de la'codicia de los latifundistas, que por medios 

ilegales, algunos de lo. <mallé ya hemos apuntado ea apo 

doraron de ello. en forma sistemétioa (32). 

Sin embargo, cabellacer notar que durante la época de 

colonia, existierorvdiveraas diepoeiciones tendientes 

ia protecciOn'de:las. domunidedes, pero también ea cierto. 

que no fueron obeerVádas, por lo que la propiedad de loe 

naturales fue objeto de mdltiples despojos, por parte de- -. 

los 00~1110, principalmente a travée de le encomienda. 

Lao Leyes de,:;ndias, reuniaM una serie de disposiciones 

que ordenaban respetó absoluto a diobes propiedades, pero 

reafirmando lo anterior, estas leyes protectoresno eran 

acatadas (33). 

Actualmente, encontramos en la Ley Federal de Reforma 

Agraria, en su Articulo 52, las disposiciones tendientes 

a la protección de las comunidades y como consecuencia la 

preservación en beneficio pleno de los integrantes de las 

mismas, a continuación, transcribimos textualmente el con 

tenido de dicho Articulo: 

(32) y (31) Lic. Raúl Lomea García. "Derecho Agrario Me 

xicano" (Sinopain Hiatórice). Edil. Limsa, 

D.F., 1979 Pago. 119, 145 y 146. 
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litticulo 11.- "Loe ~sebo' gee.sebre Inane. agrarios 

:.:adqulardin los núcleos de población, serdnibelieneblem, 

• iMprescr4tibles, inembargables e instranomisibles y, por,  

tanto, no podrán en ningún caso, ni en forma alguna ene--

jenarle s icederser, transmitirse, arrendarsej,hipotecarse o 

gravaras, en todo o .en parte, serán inexistentes las ope-

raciones, mitos o contratos que se hayan ejecutado o que, 

ce pretenda llevar a cabo on contravención de este oreen. 

te. 

Las tierras cultivables que do acuerdo con la Ley, pue---

dan ser objeto de adjudicación individual entre los miem-

bros del ejido, en ningdn momento dejarán de ser propio 

dad del núcleo do población ejido'. gl aprovechamiento 

individual, cuanto exista, terminará al resolverse, de --

acuerdo con la Ley, que la explotación debo ser colectiva 

en beneficio de todos los integrantes del ejido y renace-

rá cuando data termine. 

Las unidades de dotación y solares que hayan pertenecido 

a ejidatarios y resulten vacantes por ausencia de herede-

ro o sucesor legal, quedarán a disposición del ndcleo de 

población correspondiente. 

Este Articulo es aplicable a los bienes que pertenecen a 

los núcleos de población que de hecho o por derecho guar- 

den 	el notado comunal", 
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Asimismo, considero conveniente eeftaler que el Articulo 

27 Constitucional establece la restitución de,  sus tierras 

a los puSblto que guardaban le forma comunal y que fueron, 

despojados desde tiemPos de la Colonia. godiSlandOse 1mm-

11SEI:en su:Fraoción VI; que los núcleos de población qué 

de hecho y por -derecho guarden el estado comunal, .tendrán 

Capacidad para disfrutar en comen laa tierras, bosqueS y 

aguas que lea pertenezcan o que se les haya restituido o 

yeatituyere. 	La Ley. Federal de Reforma Agraria preciga 

otro tanto en su Articulo 267. 

Con la finalidad de adecuarnos más concretamente al tema 

que pos ocupa, es menester señalar lo que el Maestro Igna 

cio lhargoa refiere con respecto al Juicio de Garantías -- 

Ejidal y Comunal, entendiéndose como tal, el que promue—

ven las comunidades agrarias como entidades socio-económi 

C88 y jurídicas, así como los miembros que las integran - 

que en su caso, serán ejidatarios y comuneros. 

Señalando además, que el Juicio de Amparo en favor de da-

tos existe a partir.. de que entró en vigor la Constitución 

de 1917, al reconocerse por esta capacidad jurídica a con 

dueñaxgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus o 

corporaciones de población para el disfruto de tierras, - 

bosques y aguas dentro del Territorio Nacional (Fracción 

VI del Artículo 27 Constitucional antes de su reestructu-

ración en 1914), y que en la actualidad respondo al con-- 



(34) 	Ignacio Durgoa."El Juicio do Amparo". Edit. Porrúa, 

S.A. Décimocuarta Edición. México, D.P., 1979. 

Pág. 935. 



Y CDIIIIETENCIA EN MATERIA DE BIENES COMUNA- 

En cuanto a le, problemética que encierran en si las comu-

nidades, es importante destacar sin temor a equivocarnos, 

que, loe conflictos se originan basicamente por el origen 

de loe mismos, ye que desde la época de la colonia, las - 

comunidades que principalmente fueron establecidas para - 

grupos indigenas, sufrieron los despojóto de las clases do 

minantee, las cuales sin ningún respeto por las dinposi--

cionep que ya en ese época se hablan establecido para pro 

curar la preservación de tierras para sus moradores, oca-

sionaron que inclusivo se perdiera el conocimiento de los 

limites de las mismas, y en otras, la desintegración o de 

saparición de lee personas que las venias poseyendo. 

Lógicamente lo anterior vino a crear usos inmensos lati—

fundios que originaron en primer lugar miseria y descon--

tento que poateriormente se vería reflejado en nuestro mo 

vimiento revolucionario de 1910. 

Sin embargo, cabe señalar que a pesar do los esfuerzos de 

las dependencias encargadas de resolver sus problemas y - 

aligerar sus miserias, tratando do organizarlos para que 

vivan de manera más congruente, los daños se siguen oca—

sionando de manera irreparable, y sin el mayor asomo de - 

llegar a una solución válida para el pais mismo, ésto en 

cuanto a los bienes que pertenecen a la comunidad, en - 

cuanto a sus derechos individuales la gama de conflictos 
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es ,bastante 

Para tal caso, ya manera de 'ejemplo, hemos de isnalar pa 

ra tal efecto lo que la misma Ley Federal de Retorna mira 

rie establece, respecto del Procedimiento en los confite 

tos por limitas de bienes comunialem: 

Artáculo 3b7... Le , Secreteria de4a:Reforma Agraria, se 
abocaOhAs oficio o a petición.de parte, al conocimiento. 

dé los conflictos que kurjan sobre limites entre, terrenos: 

de comunidades o entre &otos y loe de ejido*. 
COmo se seAale con anterioridad, sera en Primera Instan—

cia la Autoridad Administrativa, aAttiee compete mediante 

diversas etapas procesales, llégat'al 'punto c91Mindintel 
controversia que ee presenta con auxilio de Iii:Dolegación', 

Agraria, presentación de pruebas y todas aquéllas activi-

dades u operaciones que considere necesarios para llegar 

a una conclusión válida, procedimiento éste que se descri 

be en sus articulos correspondientes en la Ley Federal de 

Reforma Agraria. 

Sin embargo, después de realizado dicho procedimiento, el 

Articulo 379 establece textualmente. 

"Si un poblado contendiente no acepta la resolución del - 

Ejecutivo Federal, podre ocurrir ante la Supremo Corte de 

Justicia de le Nacián, promoviendo Juicio de Inconformi--

dad dentro de los quince días niquientea e la fecha en -- 

que se hubiera nntifi,  ,do la relilución. 	El Juicio se 



A la demanda se acompañaran copias para las contraparte', 

y para la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Las renoluciones del Ejecutivo Federal que no sean recu"— 

rridas dentro del término que seftela este Articulo, causa 

.'zqUi ejecutoria 

pronta Corte de 

la que, 

o 'ee4.Para sintetizar un poco, sera la $u 

Justicia de la Raciónen aegunda instancia 

con loé medios de prueba aportados emita su san- 

sentencia se expresará cuales son 

los puntos que Ale confirman de la resolución del Ejecuti- 

vo, también los que so revocan o modifican causando 
éjOCU 

torta. 

tencia, asimismo, 

1 	13! 

111 
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iniciar* Por demanda que POr escrito presentaran los 

presentantes del poblado inconforme, haciendo constar en 

elle'lce puntos dc'inconformidad y la" razone,' en que e  

funden. 

CONFLICTOS DE CARÁCTER COLECTIVO. 

lo.- De los casos frecuentes podríamos citar aquéllos en 

que'la titulación y confirmación, resulta contraria al nd 

aleo de población, originando en cierta manera esa falta 

de legitimación o malestar en le comunidad. 

2o.- Cuando ss solicita la restitución de tierras y aguas 

y beta no 
un procedente por carecer de títulos que acredi 

ten la posesión, dotandonelen 
en consecuencia de las - - 

mismas, poro que por sor en mfinor cantidad no sirven 	- 
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pará satilIacar  las necesidades del ndelso de, Población. 

3o.- Cuando la Comunidad considera inexacta la ejecu--- 

cidn de la Resolución Presidenciai# por no afectar la  to-

talidad de tierras que amparaban los titulo.. 

4o.- Cuando el poblado solicite la confirmación y al 

efectuarse mata. se sobreponga con los terrenos pertene—

cientes e otra comunidad. 

So,- Cuandoisurja la imposibilidad de distinguir los 11 

mites .de la comunidad por diversas causas y los integran.. 

tes sean privados de terrenos y aguas quo originalmente 

tenían en posesión. 

6o.- Cuando se realice una elección de autoridades de 

Bienes Comunales y no se observe lo dispuesto por ellkrti: 

culo 32 de la Ley, al integrarse la asamblea con campeci-

nos que no fueron beneficiados. 

CONFLICTOS DE CARACTER INDIVIDUAL. 

lo.- Cuando al realizarse la privación y nuevas adjudica 

ciones, por fallas o dolo de loe comisionados para inetru 

mentar dicho procedimiento, se prive de sus derechos in--

justamente a alguien, y éstos a su vez se adjudiquen a --

otro sin observarse lo dispuesto por el Articulo 72 de la 

Ley de la Materia. 

2o.- Cuando sin observarse lo dispuonto por el Articulo 



 

y 
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i. 
41 de la Ley de la materia se prive de sus derechos injus 

temente e un grupo de campesinos que no *e encuentran en 

ninguno de los *Cimento que para priverloa especifica di--

cho Articulo. 

30. 	Cuándo al' fallecer el titular, no *n'Obedezca el Ore 

den de sucesión o preferencia y sus derechos se entreguen 

e otre persona no observándose lo dispuesto por el Artion-, 

lo 81 de la Ley Federal 'de Regorma Agraria. 

49.- Cuando no haya hecho el titular designación de suce 

seres, y la autoridad competente asigne sus derechos a per 

nones ajenas a/ orden de preferencia que establece. el Arti 

culo 82 de la Ley en cita. 

So.- En los caeos en que no sea posible la adjudicación 

de una unidad de dotación por herencia y la asamblea no ea 

tando integrada conforme a lo dispuesto por el Articulo 72 

de la Ley, la entrega a otro comunero. 

Lo anterior, es sin duda muy limitado, pero ea como lo se-

ñaló anteriormente parte do la situación que prevalece en 

las comunidades, sin embargo, tratamos de dejar estableci-

da de manera muy general la problemAtica quo acontece en - 

las comunidades de gran parte del Palo, por lo que es in--

dispensable para conocer la viabilidad del juicio de ga— 

rantías, el dejar establecida la procedencia del amparo en 

te loe diferentes órganos que integran el Poder Judicial 
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de la Federación sin embargo. cabe hacer mención que por;  

la similitud con los conflictos de ~actor ejidal el 

funcionemiento para la interponición del aaParer es casi 

similar. En vista de lo anterior, cabe mencionar que -

cuando tratamos el Capitulo III dejamos establecido el me 

cenismo en cuanto a la competencia del amparo directo e 

indirecto asi como los órganos o autoridades, ante quia--

nes competeel conoclimiento del mismo. 

Lógicamente, se involucran los lineamientos establecidos 

en lá Ley de Amparo, por lo que respecta a la singular,--- 

dad de su Libro 20., referente exclusivamente al amparo - 

en materia agraria enten4idndage como tal,> lo referenta 

a ejidatarips.o comuneros,'sjidos o comunidades. 

e suma importancia destacar que. en cada uno de los ca 

sos k  o conflictos ejidales o comunales, será necesario po 

ner mucha atención a la naturaleza del acto reclamado - - 

pues este será ol punto de partida quo nos indicará si - 

procede el amparo directo, ante la Suprema Corte de Juati 

cia de la Nación, o ante los Tribunales Colegiados de Cir 

coito, por otro lado do ser indirecto, la interposición - 

será ante los Juzgados de Distrito, ya que la sentencia 

dictada por el Juez de Distrito, será susceptible do ser 

revisada o por la Suprema Corto do Justicia de la Nación, 

on su cano por Ion Tribunales Colegiados do Circuito. 



SALA,. ADMINISTRATIVA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - 
DE LA lacro'. 

competentes para conocer del recurso 

supuestos de que los fallos recurridos no se haya 

por los Jueces de Distrito en los casos 

claitado, heya sido una Ley Federal, :o en que Be hbiese 

tratado de una cuestión competencial entre la Federación' 

y Estados, en consecuencia, dichas Salas Conocen del 

curso de revisión,, en los casca siguientes: 

a).- Cuando la sentencia definitiva dictada en le audien' 

die constitucional por el Juez de Disbrito y referente 'a 

Ia materia sea Administrativa y la autoridad responsable 

Federal, en negocios cuya cuantía exceda do UN MILLON DE 

PESOS, en su caso que sea de cuantía indeterminada a jui-

cio de la Sala, o de importancia trascendental para los - 

intereses de la Nación. En este caso, el recurso de revi 

sión será de la competencia de la Segunda Sala (Articulo 

25 Fracción I Inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Ju- 

dicial do la Federación. 

b).- Cuando el Juez, de Distrito haya dictado sentencia 

en el juicio de qarantlas en que se hubiese reclamado la 

inconstitucionalidad de una Ley, existiendo sobre este --

punto 
jurinprudoncia ootablocida del Pleno de la Suprema 

Corto, lógi,:imenie on oe!.0 ~legto 0l roeurJo de rovl--- 
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oión deberá efectuarse por cualquiera de las Salas, t 

niendo muy en cuenta la materia sobre le que varee la Lpy 

reclamada esto conforme  a loe Articulo* 24 Fracción 2 

Inciso b); 25 Fracción I, Inciso h); 26, Fracción 
I, 

so hl y , 27 Fracción 	Inciót b) de-la -LeY Organice del 

Podet Judicial de la. Federación. 

Cuando ante el Juez de - Distrito el, Actó qué ae re-- . 

clame hubiera sido un Reglamento Federal (expedido por el 

Pretidente de la Repliblica en este caso como, en el ante 

rior del recurso se conocerá cualquiera de las Salas 

la Suprema doi4C, en-funciónde 	 mnteria (Articulo 24 - 

Fradción / Inciso b); y 27 Fracción I, Inciso b), de la 

Ley citada con antelación. 

d).- Cuando el amparo fallado por el Juez de Distrito, -

sea en materia agraria y los actos rociados por núcleos 

ojidales o comunales hayan sido en defensa de sus ders---

chos colectivoa o afecten la pequeña propiedad. 

En este caso conoce la Segunda Sala del recurso de revi—

sión, Articulo 25 Fracción I, Inciso c), de la Ley Orgáni 

ca multioitada. 



COMPETENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIDA. 

Atendiendo:al.tema que nos ocupa, homo' de manejo— 

llar que el Pleno d• la Suprema COrte ti ne competencial)a 

ra conocer del recurso de rIviaión contra lee sentencias 

dictadas en la Audiencia Constitucional'por loe Jueces 

8istritó, en los Juicios de Amparó Indirecto, cuando el - 

acto reclamado sea una LeyFederal o Local. Deberá tener 

se en cuenta sin embargo, que la misma es relativa, pues 

el Pleno dejó sentada la jurisprudencia sobre 1A cons- 

titucionalidad o inconstitutionalidad de una Loy sobre la 

improcedencia del Amparo respectivo en que Asta se hubie-

se impugnado, el recurso do revisión ser& para das Salas 

y la decisión deber& tener su fundamento en la tesis ju--

risprudencial correspondiente (Articulo 83 Fracción I, In 

ciso a), de la Ley de Amparo). 

Las Salas ostAn obligadas a fundar la resolución que dic-

ten on la jurisprudencia establecida por el Pleno de la - 

Corte, sin embargo, la disposición secundaria confiere la 

facultad do no aplicar dicha jurisprudencia, si se llega 

a considerar que en una revisión en trámite hay "Razones 

Graves" para dejar do sustentarla, on todo caso deberán - 

darse e conocer al Pleno para quo date resuelva ratifican 

do o no, esa jurisprudencia, en consecuencia tal facultad 

se debo ejercitar una vez fallado el recurso do revisión 
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conteniéndoee en dicha renolución i se acata le tesis Ju 

risprudencia/ en torno a la cual se haya desarrollado la 

tesis en el Amparo en la Primera Inotancia y expresado . 

los agravios en dicho recurso, si antes de que este reour 

no se resuelva la Sala considera que no debe aplicar 1 

Jurleprudencia.del Pleno, mientreSéste nola.ratifique 

se producirá la inseguridad de las partee originando que 

la tenis Jurinprudendial invocediuno se acate' y como con-

secuencia se retarde la dedisión definitiva,de'un Amparo 

en revisión,-  pues_ si en el Pleno no decide 1s ratifiCa--

ciÓn o modificación de la tenis de que ee trate, conse—

cuentemente el mencionado recurso no se resplveria. 

1 recurso de revisión cuando el Am 

paro indirecto fallado por el Juez de Distrito, se hubie-

se promovido en los casos a que se refieren las Fraccio--

nes II y III, del Articulo 103 Constitucional, es decir, 

cuando haya interferencia de competencia entre las Autori 

Jades Federales, y las de los Estados, de Acuerdo al Arti 

culo 84, Fracción I, Inciso b), de la Constitución. 



SUGERENCIAS DE CARACTER LEGAL RELACIONADAS CON EL' PRESEN,i, 

TE TRASFIJO DE TESIS. 
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SUGERENCIAS DE CARACTOR LEGAL RO1ACIONADAS CON EL PRESENTE 

TRABAJO DE TESIS. 

con 
 motivo del presenta trabajo les diePeei-' 

eionea contenidas en el Libro Segundo de le Ley de Amparo, 

es refiere al Amparo en Materia Agraria, constata-. 

Mol que es evidente le. protecciónsle se brinda, terne. 

ejidoe, come a comunidades ejidatários o comuneros, ya 

que se manifiestan dentro de su Articulado una serie de 

excepciones que les favorecen durante la tramitación y -- 

oulminaCión.del.:Amparo. Sin embargo, considero que 
al 

guisos casos podría sugerir C4ertas modificaciones y 

oionee:tendientes a ser tomadas en cuenta, 
da considerar- 

se queae'ejuiltan a los Preceptosrellicionados con dicha . — 

materia agraria, por lo que a continuación mencionamos lo 

siguiente: 

El Articulo 213 señala textualmente lo siguiente: 

"Tienen representación legal para interponer el Juicio de 

Amparo, en nombre de un núcleo de población. 

I.- 	
Los Comisariados Ejidales o de Bienes Comunales. 

Loa Miembros del Comisariado o del Consejo do Vigi-

lancia o cualquier Ejidatario o Comunero pertene—

ciente al núcleo de población perjudicado, ni dos--

pués do tranecurridoe 15 dial de la notificación -- 

del acto reclamado, el con] seriado no ha interpues-

to la demanda de Amparo". 

Al observar 

y que 

.11•1 

en 

edi-- 



1m. Sugerencia. 

Mi sugerencia seria ea el mentido de que 

dicho Articulo quedara de la manera 0$-quia:no. Por loo mo 

"Los suPlentas d Comisariado o loe Miembros intsl. 

igrantes del consejo de vigilancia, yen su capo cualquier 

ejidatario o comunero perteneciente al ndcleo de pobla---

mión perjudicado,.si .despuás de tran'sóUrridos 15 dias de 

la notificación del acto reclamado, el comisariado y sus 

tres integrantes propietarios no ha interpuesto la deman- 

da de Amparo, previo acuerdo de la Asamblea General".  

Esto seria con la finalidad de dejar más claro y concreto 

respecto a quienes legalmente dentro de los 15 días que - 

se señalan podrían acudir en vía de Amparo ante los Tribu 

nales correspondientes, pues de Acuerdo con el Articulo - 

37 de'la Ley Federal de Reforma Agraria, en su parto con-

ducente señala que... 

"El Comisariado Ejidal tiene la representación del ejido 

y es el responsable de ejecutar loa acuerdos de las asam-

bleas generales. Estará constituido por un Presitiente, - 

un Secretario, y un Tesorero propietarios y suplentes". 

Para mayor abundamiento citar() el Articulo 483 de 14 Ley 
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en 	que eetablece textualmente lo siguiente: 

Aí‘ttoulo 413.- 

sariadoe .que en todo caso deben ejercer en forma conjunta 

sus tres integrantes:  

1. 	Representar el núcleo de población ejidal ante cual,T.  

'vistr autoridad, con.lae facultades de un mandatario gene 

ral" 

Esta Sugerencia seria también_con el objeto de pretender 

un orden en la realizaCión del trámite que evitaria fric-

ciones dentro del ejido al no existir sefialamiento prefe-

rencial en dicho Articulo 'para la interposición-4e la de-

manda de amparo por los integrantes del nócleo de poblo--

éión, a sabiendas desque en muchos poblado, por laiiroble 

mática quo existe, la susceptibilidad de los campesinos 

se vería beneficiada con un articulo más claro y concre-

to. Por último, me permito citar el antecedente de la Ju 

risprudencia do la Suprema Corte de Justicia al respecto, 

la jurisprudencia quo en materia de poreonalidad ha alabo 

rado la Suprema Corte en lo que respecta a los Comisaria-

dos Ejidales y que se contiene en la tesis 218 publicada 

en el apéndice al Tomo CXVIII del Seminario Judicial de 

la Federación, y que corresponde a la No. 45 de la Compi-

lación 1917-1965 y 19 del Apéndice 1975, Segunda Sala #  en 

el sentido de que a los Comisariadon Ejidalos corresponde 

la repronentación Jur- hilen de lon núcleos do población, 

ante las autoridaden .idminintrativan y judiciales, poro 
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para que, tal-representación se realice, es necesario la - 

Concurrencia de los tres miembros componentes del comisa-

tiedo respectivo de manera que si el juicio de amparo es 

interpuesto por uno o dos de ellos debe desechares la de-

manda por -improcedente por falta de instancia de parte le 

gltima. el Maestro Ignacio Burgoe, senala al respecto lo 

siguiente: 

"La representación supletoria o subsidiaria que se otorga 

en este segundo caso, deja sin aplicabilidad la jurispru-

dencia que en materia de personalidad ha elaborado la Su-

prema Corte en lo que respecta -.S los Comizeriados Ejida-- 

les" (35). 

Sin embargo, yo creo que dota subsiste, en virtud de que 

dentro de los quince días al menos, el comisariado el cual 

se integra con 3 propietarios, como ya observamos en arti 

culos anteriores, forzosamente al interponer la demanda -

de amparo, tal y como lo establece el Articulo 213 en su 

Fracción ii, del Amparo en Materia Agraria, no podrá hacer 

lo solamente uno, o dos, ya que en este caso se especifi-

ca muy claramente en el párrafo correspondiente" el co-

misario y en tal caso, si es aplicable dicha jurispruden-

cia, por Supuesto, después do loe 15 dial transcurridos - 

si pierde Su aplicabilidad, pues en eso caso ya no existe 

(35) 	Ignacio Burgos.- "El Juicio do Amparo". riócimocuar 

te Edición. Editorial Forrtla, S,A., México 1979. 

Pág. 945. 



reatriOolen alguna. 

En cuento se refiere al requisito de "previo 

aaamblea" de 

de los 15 dios en que el Comiseriado no interpusiera 1 

demanda da ampare,  y a fin de evitar que 

uno o varios ejidatarios comuneros 

lo interpusiera, en esa asamblea, y con el °oncena* de --

los ahipreeentes se designarla a quien o quienes debe--- 

ríen realizar el ,trémite correspondiente, 

Por lo que respecte &l'Articulo 214, da le Ley en cita, - 
e,ftele, textualmente: 

Artleulo 214.- "guiones interpongan amparo en nombre 

representación de un núcleo de población, acreditarán su 

personalidad en la siguiente forma: 

I.- Loe miembro, de loe Comisariedos, da los Consejos de 

Vigilancia, de los Camitas Particulares Ejecutivos y los 

representantes de bienes comunales, con las credenciales  
que les haya expedido la autoridad competente y en su de-

fecto, con lile!!  oficio de la propia autoridad competen.. 

te pare expedir la credencial, o con copia del 
acta de la 

Asamblea General en que hayan sido electo,. 
No podré 1222211225Ettmipersonalide4A211112yando  haya  --
vencido  el  término  pera el que fueran electos  si no  so ha 
hecho nueva elecciór_ 	se  acredita date on la forma antes  



de hacerse notar que de la redacción y comprenuján 

dicho Articulo y Pracción, ie deducen dos situaciones 

a continuación tratare de analizar: 

e hace referencia a que podrán acreditar su personali—

dad loe miembros integrantes de dichos órganos, con la 

credencial que le haya expedido la autoridad competente,-

con simple oficio de la propia autoridad competente para, 

expedir la credencial o con copia del Acta de la Asamblea 

General en que hayan sido electos". 

2a. Sugerencia. 

Mi sugerencia seria en el sentido de que connidero que la 

exigencia debería ser en que se acreditara la personali-

dad con la credencial expedida por la autoridad competen-

te solamente, pues ésto seria prueba más que fehaciente 

para deducir que la documentación integrada y en la que 

resultaran electos, Be ajuste a las disposiciones agra--- 

rias en vigor. 

En cuanto al simple oficio de la autoridad, creo que se 

propicia con ésto que se retarde aún más la entrega de --

credenciales a ejidatarios y comuneros, pues será bastan-

te cómodo que en cada caso en quo so requiera la creden—

cial que por diversas causas no se 
haya elaborado y que - 

es responnahilidad do la Autoridad competente, de elabore 
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el mencionado oficio, ésto Conlleva de manera indirecta 

que las autoridades administrativas se sustraigan e la 

elaboracién y entrega de credenciales oportunamente y que 

de una manera más formal seria acreditar la personalidad 

tanto de loe comisariados como de los consejos de vigilan 

cae, y  que conociendo la mentalidad de nuestro campesinos 

les dA y acredita respetabilidad en el desempeño de sus 

funciones. 

En cuanto al Acta de Asamblea, creo que en lugar de tesul 

ter positiVo, se dalla al ejido, en virtud de que el hecho 

do que se presente no implica que quienes ahi aparecen --

electos la hayan sido acordes coǹ  loe requisitos que para 

tal efecto establecen la Gey Federal de Reforma Agraria, 

pues dicha Iota con la documentación correspondiente es 

susceptible de que se impugne por irregularidades que se 

hayan observado en el proceso electivo o por causas diver 

sas que seria prolífico ennumerar, siento que lo anterior 

exagera y rompe con la mística del juicio de amparo y la 

seriedad que debo prevalecer en todo aquéllo que concier-

na al mismo. 

Por lo que, y como continuación de mi sugerencia, debe im 

plementarse por parte de las autoridades todo aquéllo que 

sea necesario, tanto en elementos humanos como económicos 

para cumplir con su responsabilidad, y expedir las creden 

cielos correspondientes pues en su cano, de no 
contarse - 
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con le misma, se preferible., acogerse 	diop000to por  

1 Articulo 213 Fracción II, del Libro Segundo del Amparo 

en Materia Agraria, en el que se tutéala que cualqUier eji •  

daterio o comunero, podrá interponer la demanda de empero 

Len 15 din.,  119.0001 de le notificación del ac te reclama 
do no lo hace el comiseriedo. 

3a. SUgerencia.- :  

Para el efecto dé una mayor claridad y complementación --

mtia adecuada, sugiero que se adicione con la siguiente 

Fracción el  multicitado Articule 214 expresado en pérro,.. 

fos dnteriores y en cuya Fracción I, eo señala que no po-

drá desconocerse laluirsonalidad de loe mienlrow:de - les - 

órganos descritos en'dicho articulo, y que establece - 

"que adn cuando haya vencido el término para el que fue--

ron electo'', si no se ha hecho nueva elección y se acredi 

ta dicha personalidad en In forma antes indicada". 

Sin embargo, os importante mencionar que no acanala cómo - 

si podría perderse la personalidad do loe miembros cita--

dos durante su ejercicio por lo que a continuación y to--

mando en cuenta quo dentro de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, existe el procedimiento de remoción tanto para 

el comisarindo como el consejo do vigilancia durante su 

ejercicio, creo conveniente que deberle adicionarse dicho 

Articulo como señalo a continuación; 

1. Ein.- En caso do remoción durante su periodo do ojer- 



en párrafos anteriores, quienee ocupen eu lugar acredita- 

rán su per:tonalidad en los términos acodalados en la Frac 

cien anterior. 

4a. Sugerencia. 

En caso de fallecimiento de cJilleter101 O 

Comunero que sea parte de un juicio de amparo, tendrá de- . 

recho e continuar su trámite el campesino que tenga dere- 

cho 4/ heredarlO.conforme a las Leyes Agrarias. 

De la revisión efeCtuada al Articulo anteco expresado, con 

motivo del presente trabajo, y respecto e su contenido, 

creo conveniente y sugiero que debería.  ser redactado to.I.T  

mándose en cuenta también aquéllos casos en que siendo 

parte el ejidatario o comunero en un juicio de garantías, 

por ningún motivo habría posibilidad alguna de que el he-

redero continuara con dicho trámite a su fallecimiento, 

para lo cual podríamos señalar el caso do privación de de 

rechos agrarios, en donde el adjudicatario por la índole 

del procedimiento jamás intentaría acción alguna por con- 

venir así a sus intereses. 

Sin embargo, croo lógico deducir en cada caso la altea--

cián que planteo, poro creo resulta necesario flor lo más 

objetiven y concroton, claro tomando en cuenta In genera-

lidad do canes que pudieran preuentarne por lo que mi SU- 
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gerencia seria en el sentido do que en su parte conducen- 

te debería quedar *si "...*Tendra derecho a continuar su 

trámite it_mitI_prooedent« 	campesino..."' ¡continuando 

con este párrafo, creo que la redacción y contenido debe- 
, 

ría ser más adecuada en cuanto e la siguiente mención 

"...El Campesino que tenga derecho e heredarle conforme a 

las Leyes Agrarias". Debiéndose sustituir de la siguien- 

e manera, por las.caUsas que eeñalaremos a continuación] 

"El Cámpesino sucesor preferente o adjudicatario, recono-

cido legalmente por la autoridad agraria -competente, en 

concordanciwnowlas leyes agrarias. 

Oeste.  recordar que el Articulo 81 do la Ley Federal de Re 

forma Agraria establece en su parte conducente "...E1 Eji 

datario iiene 'la facultad de'designar asuien debasuce--

derls en sus derechos sobre la unidad de dotación...", 

Asimismo, el Articulo82 de la Ley en cita señala "...Cuan 

do el ejidatario no haya hecho designación de sucesores,  

o 
 cuando ninguno de los señalados pueda heredar por impo-

sibilidad material o legal los derechos se transmitirán - 

de acuerdo con el siguiente orden do preferencia..." 

Asimismo, señala dicho Articulo en su párrafo último "Si 

dentro de los 30 dial eiguienton a la resolución de la Co 

misión Agraria Mixta el heredero renuncia formalmente a - 

sus derechos, se procederó a hacer una nueva adjudicación  

respetando siempre el orden de preferencia establecido en 

esto Articulo. 
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con lo anterior, 9 ocuerdO 
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creo que la z'edacción resulta 

más acorde con el tema a tratar y a su vez contempla la 

posibilidad de obstaculizar las maniobras de quienes sien 

do herederos, pero estando imposibilitados legal o mate--

rlelmente de acuerdo con la Ley de la materia eslabonan. 

gan de intervenir en trámite alguno, asimismo, se deja --

claramente establecido el requisito de reconocimiento por 

parte de las autoridades, ante la espeotativa de que ten-

dría quo acreditarse tanto el ejidatario como el oomunuro 

como heredero legal del fallecido en el amparo correspon- 

diente. 

El desarrollo de la presente tesis como ya señalé al ini-

cio de la misma, ha tenido por objeto el conocer de mane-

rluobjetiva el funcionamiento del Poder Judicial de la Fe 

deración en lo que respecta al juicio do amparo de ejidos 

y comunidades, ejidatarios o comuneros, en virtud de con-

siderar que el Juicio de Garantías es el arma más eficaz 

y eficiente para lograr que exista una mejor distribución 

de la justicia para con la clase do monos recursos econó-

micos y educacioneales, que por ende en estos momentos, - 

requiere do la ayuda de las clases intelectuales, princi-

palmente Abogados, que de manera resuelta y con estricto 

apego a las normas jurídicas, cada die so aboquen con ma-

yor énfasis y cuya experiencia aaimilada en concordancia 
con las leyes variantes dr, la materia, motiven una rees— 
tructuración M'II: 	d y ,:onerr?ta tanto de las leyes de la 
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materia como el exigimiento. de adecuarsexada día més a 

conocimiento del juicio de amparo. 

Siguiebdo con el tema que nos ocupa, y respecto del Poder 

Judicial Federal» es indudable que el rezago existente en 

la Sala Administrativa y que ea la actualidad es de un 

agraria, nos lleva a rifle- 

xionar respecto de la pronta y expédite impartición de -- 

justicia por parte de la SUprema 

Ración, asimismo, el rezago existente en los Tribunales - 

Colegiados de Circuito resulta abundante puse de los - 

2,800 asuntos pendientes, actualmente un gran porcentaje 

de los mismos corresponde a amparos en materia agraria. 

En lo que se refiere a los Juzgados de Distrito de la Re- 

pública, también desafortUnadémente al número de expedien 

tes en rezago son aproximadamente 6,000, ésto indudable--

mente trae como consecuencia que en ejidos y comunidades 

se observen diferentes situaciones caóticas para el desa-

rrollo y desenvolvimiento del mismo, así podemos pensar - 

en aquéllos casos en que el juicio do garantías se haya - 

interpuesto con motivo de una ampliación, de una ejecu—

ción de resolución presidencial, de privaciones y nuevas 

adjudicaciones, de división y fusión de ejidos, etc., y -• 

transcurrido el tiempo no se observo por parto de los cam 

pepinos que se dicta sentencia por los órganos integran--

tes del Poder Judicial de la Federación, lógicamente la - 

desorientación y agitac r*.)n qup un ,,nla 	ni.:191ono, 



impedirá 1 desarrollo armónico, económico y social del 

ejido y le comunidad. Más aún algo que reviste vital im-

portancia a considerar, es que los campesinos por la i 

certidumbre que prevalece, en múltiples ocasiones opo-

nen a quelas autoridades agrarias penetren en sus respec 

tivos poblados, aún cuando ce trate de atender problemas 

diversos y qUe no tienen relación con la sustanciación 

del juicio de garantías, demostrándose de esta manera no 

sólo desconfianza sino hasta temor de su intervención. 

El problema del rezago dentro del Poder Judicial Federal 

lamentablemente no es de fácil solución, dada la compleji 

dad del mismo, sin embargo: 

5a. Sugerencia. 

Considero que una manera eficaz para tratar de resolver - 

el problema seria el que los funcionarios fuesen exigidos 

de tener una amplia preparación y experiencia en las dife 

fentes áreas en que fueran a desarrollar su trabajo, pues 

ésto implicaría que estuviese en condiciones más aptas pa 

ra distinguir con prontitud y atingencia los problemas --

que le les presentan y que en este caso serian en materia 

agraria, lo cual ahorrarla tiempo que se requiere en el - 

estudio de cada expediente, pudiéndose inclusive, aumen--

tar paulativamente la capacidad de resolver loo asuntos - 

en cuestión que se ¡layen en rezago y, atacando los que --

entren en un tiempo prematuro, asimismo, que exista una - 



capacitación de:4Unciónatios menores, constante y (›bliga;¡, 

torla pues no debe olVidarse que su trabajo influye de má 

cera notable o los asuntos en trámite, pues el hecho de. 

de alto o nivel medio conozcan con 

el tiempo que permanecen en el puesto su trabajo y mate—

ria, de ninguna manera hace más oxpódita su labor que 

lo que os requiere. 

6a. Sugerencia. 

Indudablemente la interposición del juicio de garantías,' 

en múltiples ocasiones, sino es que en la mayoría, se in-

terpone en virtud de que el personal con que cuenta la Se 

crel.arta de Reforma Agraria, no esta debidamente capacita 

do, por muchas causas que noria tal vez injusto manifes—

tar, para desempeñar las funciones que se le encomiendan, 

pues en algunas ocasiones por desconocimiento de los pro-

cedimientos que se tienen que llevar a cabo, se cometen - 

diversas irregularidades, asi como en otras de manera do- 

,..losa se realizan accionen que originan mayor fuerza de 

conflicto en los diversos ejidos y comunidades del país. 

Considero do manera positiva la capacitación que se lleva 

a cabo en la misma Secretaría sin embargo, la misma aún - 

no ha tenido la efectividad que so requiero y exige por - 

lo que deben aumentarse tanto lon esfuerzos do los ins— 

tructores como las partidas económica(' para llover a cabo 

la capacitación do manera noria y formal a cada una do -- 
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las Delegaciones Agrarias diseminadas en 1 Repdblioa. 

Aeleassloo resultarte del todo positivo que es llevara a - 

cabo de manera ciclice e institucional una rotació», si 

no de todos los empleados que serle imposible, °I  por lo 

manos de funcionariosAe alta jsrarquia, logrAndose con - 

dato que se adentratanadh más an la problemática 

y aumentaran su conocimiento en las diferentes secuelas 

procedimentales, inclusive evitándose en cierta 

los hechos de corrupción que se solapen en muchos casos - 

con su inagotable estancia en - un puesto. 

7a. sugerencia. 

importancia, la capacitación exhaus 

tiva en materia agraria, del personal que integra la Comi 

sión Agraria Mixta, por la ingerencia que tiene al resol-

ver en los diferentes procedimientos que la Ley Federal 

de Reforma Agraria, le otorga en competencia. 



CON
CLUSIONES 



ConfOrme a nuestro Sistema Constitucional, existe la 

división de Poderes, que solloce consistir en 4egislativo, 

Judicial y Ejecutivo, En oónoecuélétei'd Odmerm'elabo-

ra las leyes, el segundo se encarga de aplicadas y el 

2.- Por lo que se refiere al segundo Poder, encontramos 

cuitados especificas con' que están investidas todas aqué-

llas autoridades que desempeñan la función de impartir - 

justFcia. 

Asimismo, la competencia Judicial Federal en nuestro jui-

cio de amparo, se hace consistir como el conjunto de fa—

cultades que la normación jurídica da a los correspondien 

tes tribunales estatales federales para que establezcan - 

el control Constitucional en las situaciones previstas --

por el Articulo 103, de nuestra Constitución. 

3.- Con motivo de la aplicación de las dioponiciones - - 

agrarias, puede haber errores, equivocaciones o irregula-

ridades que conllevan a la injusticia, do ahí que los - 

afectados acudan en auxilio de loe Tribunales Judiciales 

Federales pare el efecto de que sean corregidas dichas --

anomalías. 
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.- Entre otraa de las inalituciones oreadas por las Le. 

Yes 1lgrar140# se encuentran loa ejldoS y comunidades quo 

también ion susceptibles de roer afectado* Por las dan» 
-- 

ciencias en la aplicación de la. Ley, y por 
ende al juicio 

de garantiaa. 

.- La evolución semantica de la palabra ejido, ha peral, 

tido que se ubique como un núcleo agrario y gracias a 

los elementos que involucra y que se hacen consistir en 

la reintegración de tierras por dotación o restitución -- 

con aguas y montes. 

ea evidente quo bajo esta concepción pueda considerármele 

como quejoso en el respectivo juicio de garantiese. 

6.- En cuanto n la naturaleza del ejido y la comunidad 

agraria, el primero se integra con tierras do cultivo, --
net 

como de uso coman, aguas y montes para su 
usufructuo 

por lo componentes del ejido o la comunidad. En cuanto a 

los segundos, poseen 6118 terrenos en comino pudiendo ex--

plotarss sellan lo acuerde la comunidad. En ambos casos, 

las tierras tienen la característica que señala el Articu 

lo 52 de la Lay Federal de Reforma Agraria, 

7.- Loa elidas y comunidades a través de sus cumisaria--

dos, o de los consejos de vigilancia en su caso, o de los 

ejidatarios y comuneros, pueden acudir- por tanto, al jui- 
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el* de amparo cuando se lesionen sus derechos, por actos 
da autoridad. 

representación . legal para interponer el juicio de 

amparo en nombre de un miele° de. poblaciÓn: 

I.- Loa comisariados ejidalee o de bienes comunales. 
II.- Los miembros del comisariado o del consejo de yigi-
.1ancia o cualquier ejidatário o comunero perteneciente al 
nócleo.de población perjudicade b,si después de "transcurra 
dee .15 dial de la notificación del- acto reclamado,e1 coma 

seriado no ha interpuesto la demanda do empero". 



SUGEHtNCXA: 

1.0a wuPlehtliy4elcomisariedo o ,lois miembros inte7... 

gránles del consejo de - vigilancie,'Y en su ctso 

cualquier ejidatario o comunero perteneciente el, 

»cleo'cle población perjudicado, Si después de:trens-

ourridoS 15 diem de la notificación - del acto recla- 

mado, el comisariado y sus 	integrantes propieta-- 

rice no ha interpuesto le demanda de amparo, previo  

acuerdo' de 'l'a' As'amble'a General.'  

Las adiciones a los párrafos anteriores son con la finali 

dad de dejar más claro y concreto el orden do quienes le-

galmente dentro de los 15 días que se señalan, podrían --

acudir a la interposición del juicio de garantías. 

El Articulo 37 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 

su párrafo correspondiente señala..."el comisariado Eji-

dal tiene la representación del ejido y es el responsable 

do ejecutar los acuerdo. de las asambleas generales, esta 

rá constituido por un Presidente, un Secretario y  un Teso  

rero, propietarios  y  suplentes". 

Asimismo, el Artteulo 48 do la Ley en cita señala textual 

mente: 

Articulo 413.- 	"Son f r, :n l 1 ,idrn y obligaeionetl de lou comi 
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seriados que en todo caso deben e jercer en forma con junta ,  

sus tres integrante.: 

Representar a]. núcleo de población ejidal ente cual.--  

guiar autoridad, con las facultades de un mandatario 

genexal• 

La adición correspondiente referente 	comisariedo 

y sus 3 integrantes propietarios" del ArtigUlo 213, le -- 

que existe jurispru-- 

donciá de la Corte en el sentido de que es necesaria la - 

concurrencia de los 3 miembros integrantee,,ei se interpo 

ne por 2 de ellos la demanda, debe desecharas por improce 

dente. El Maestro Ignacio Burgoa, hace el leñalamiento 

de quo con tal representación subsidiaria queda sin,  

cabilidad dicha jurisprudencia en materia de porsonali--- 

dad. 

Mi conclusión es que si en aplicable le misma, por lo me-

nos dentro de los 15 dian que se señalan, en virtud de --

que será el "Comineriado" quien deberá interponer el ampa 

ro, pues asi lo señala el Artículo 213 en au Fracción II. 

Por supuesto, transcurridos los 15 días si pierde total-- 

monte su aplicabilidad. 

En la concerniente a la adición del pArrafo correepondien 

te del Artículo 213 que le refiere a ..."previo  acuerdo -  

de lo asamblea", ol obli.() serta que si no lo interpone - 



aomiaariador y evitando gas lo .interpusiera uno 'o ve-- 

ries ejidatarios a la vez, con desconocimiento de la mayo 

nao previa Asamblea General-y con el °onceno° de la mayo 

ria SO designarla a quienes deberlan realizar el trAmite 

correspondiente. 

lela establece: 

Articulo 214.- "Quienes interpongan amparó en nombre y 

representación de un núcleo de población, Acreditarán su 

personalidad de:la.eigUleataf0Fma: 

1.- 'Los miembros de los comisariados, de los consejos de 

vigilancia) de los comités particulares ejecutivos, y los 

representantes de bienes comunales, con las credenciales  

que les haya expedido la autoridad competente y en su de- 

fecto, con simple oficio de la propia autoridad competen-

te para expedir la credencial, o con copia del acta de la  

Asamblen General en que hayan sido electos. No podrá des 

conocerse su  personalidad aún cuando haya vencido el  tér-

mino para el  que fueren electos, si no no ha  hecho nueva  

elección y se acredito ésta  en la forma antes indicada.  

Mi conclusión, es que deberá acreditaren la personalidad 

con la credencial correspondiente expedida por la autori-

dad competente, pues sin lugar e dudan Anta seria prueba 

irrefutable para concluir que la docnninntaci6n se ajustó 

a las dinponicionen agrarias en vigor, en en cano noria - 
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or ikaoqgerse, 4e no contar con la credencial, • lo 
plicetc,per el Articulo 213 Fracción II del Libro segundo 

en Materia Agraria, dorado  as señala que cualquier sildebe 

rlo o comunero, Podré interponer la demanda de empero si 

en 1 5 dial,  después de le cObificecidn del elite reclamado 
no lo hace el comisariado. 

la no entrega.de credenciales 
opOrtunamente por parte de las autoridades, en el segundo 

caso, me.parece hasta perjudlcial al ejido, pulsto que 

hecho 40 aparecer en el acta no implica que la misma se 

haya ajustado a las disposiciones agrarias en vigor, sien  
do susceptible inclUsive de haber sido impugnada por f 

llas en el procedimiento. 

El Articulo 214, expresado con anterioridad, señala en su 

Fracción I, que no podrá desconocerse la personalidad de 

los miembros de los órganos descritos en dicho Articulo - 

"aún cuando haya vencido el término para el quo fueron --

electos, si no se ha hecho nueva elección y se acredita - 

dicha personalidad en la forma antes indicada". 

Como ya lo anoté en mi sugerencia a este respecto, y en 

virtud del procedimiento de remoción ontablecido un la --

Ley Federal do Reforma Agraria, y tomando en cuenta que 

puede perderse dicha personalidad, mi conclunión os un el 



1.- Bis.- En ceso de remoción durante su 

vicio de los miembros integrantes de los órganos citados 

en párrafos anteriores» quienes ocupen su lugar acredita-

rán su personClidad en loe Un:linos aeffillados' en la Frac-

ción anterior. 

Esta adición dejarla más claro dicho Articulo en el nonti 

do de señalar concretamente cómo puede perderoo dicha per 

sonalidad. 

10.- El Articulo 216 de la multicitada Ley de Amparo en 

Materia Agraria señala: 

Articulo 216.- En caso de fallecimiento de ejidatario o 

comunero que sea parte en un juicio de amparo, tendrá de-

recho a continuar su trámite el campesino que tenga dere-

cho a heredarlo, conforme a las leyes agrarias. 

Sugerencia. 

Como Conclusión creo y acorde con mi sugerencia debería 

ser adicionado de la siguiente manera: 

"En caso de fallecimiento de ejidatario o comunero Articu 

lo 216.- que sea parte en un juicio do amparo, tendrA de-

recho a continuar su trámite do sor  procedente el campesi 



no Ou00100r preferente o adjUdicatario reconocldó legal-

mente por la autoridad agraria competente, en concordan— 

In elpárrafo en que se .80141' "de ser procedente" Borle 

con el objeto de concretizar y prever aquellos caeos en 

quo seria imposible que el heredero continuara dicho tril-

lite por convenir a sus intereses y que aorta el caso de 

privación de derechos, Idgicalente se puede deducir sin -

dificultad lo•enteriori  pero eó necesario provenir dicha' 

circunstancias con una redacción más clara y objetiva. 

Por lo,que se refiere a la mención de mi sugerencia en el 

sentido "el campesino Sucesor preferente o adjudicatario, 

reconocido legalmente por la autoridad agraria competen—

te, en concordancia con las leyes agrarias" y en virtud 

de los sellemiontos de los Artículos 81 y 82 en donde se 

establece un orden de sucesión y adjudicación, en primer 

lugar resultaría más claro, y en segundo se deja estable-

cido claramente el requisito de reconocimiento por parte 

de las autoridades, impidióndose de esta manera que si el 

heredero está imposibilitado legalmente, se abstenga de - 

intervenir en trámite alguno, por no contar con dicho re-

conocimiento por la autoridad. 

11.- En lo roforonte al rezago dol Poder Judicial do la - 

Federación #  Oil noconario el requinito do amplia capacidad 
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en el área en donde desarrollen su actividad tanto ínflela 

aarioa como empleados, sobre todo en materia agraria para 

lhaeer más expédito el trabajo, en ' virtud del conoCimierito 

de la problemática en sjidosi y comunidades asimismo, •xi 

gir y obligar e  una capacitación más exhaustiva. 

posibll\observar que el 

au origen  fundamantalmente en In incapacidad, no en todos 

los casos, de Lbs funcionarios y empleados de la Secreta-\ 

ría de la Reforma Agraria, como lo anoto en mi sugerencia 

al respecto, considero que la capacitación que se lleva ,a 

cabo en dicha Dependencia es incipiente y dista mucho de 
, y 

ser la adecuada, para su mejoramiento debe contarse con - 

las partidas económicas necesarias y el personal capacita 

do para ello, no realizándolo solamente en oficinas cen—

trales sino haciéndolo extensivo a las delegaciones del - 

país, y quo a fin de cuentas son la piedra angular, por--

que en su mayoría es el personal de ellas quien realiza - 

dichos trabajos. 

Asimismo, debe haber rotación de funcionarios con el obje 

to de que conocieran más a fondo y con mayor realismo loe 

diversos problemas agrarios y por lo tanto, aumentando --

sus conocimientos en las diferentes áreas'. 

Con lo ant rior, considero quo podrta controlara° de una 

manera mAn efectiva la actividad do loa diferentes funcio 
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narios, evitóndose en un alto grado lo. posibles hechos 

de corrupción que aún Pudiesen pwevalecer con motivo de 

Permanecer Por Periodos/ interminables en sus cargos. 

13. Robe capacitarse en, forma exhaustiva al personal de 

la Comisión Agraria Mixta, por la ingerencia que tiene en 

todos y cada uno de los diferentes Procedimientos en que 

la Ley Federal de Reforma Agraria le confiere facultades 

para intervenir. 

14.- En concreto la competencia en Materia Judicial en 

México la considero adecuada ya que se fundamenta básica-

mente en la Constitución Polítiee'de nuestro Pele&  ami co 

mo en las Leyes Realamentariaa y Constituciones locales. 

15.- La competencia se delimita en los diferentes casos 

por territorio, materia, grado y cuantía. Sin embargo, - 

en materia agraria se han hecho sefialamientos especiales 

en la Ley de Amparo, ast como en la Ley Orgánica del Po-

der Judicial de la Federación, con el objeto de responder 

a la multiplicación de conflictos agrarios, no obstante - 

ello, la problemática en el campo sigue subsistiendo, sin 

que por ésto se vean minimisados loe esfuerzos realizados 

en esta área. 

16.- Entimamon por tanto, que en pertinente la creación 

de loe Tribunales Agrarion, en Ion cualen exista autono- 

111 
11 
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'la para decidir las diversa* controversias que se presen 

ten, haciendo mas expédita la impartición de la justicia 

para todos aquellos aji.tarios Y comuneros que acudan en 

defensa de sus derechos agrarios- Ya que le creación de 

mis tribunal., pera atacar los diversos problemas agra—

rios, resolverla el problema parcialmonte y de lo que se 

trata en %litigia instancia es el de resolverlos de manera 
definitiva'  cabe hacer notar también que losejidos y ce- 

munidades en muchas ocasiones no tienen los medios econó-

micos necesarios para promover Los amparos, asimismo, hay 

cen falta dos profesionales capacitados para atenderlos. 
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